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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pa.go aeré, adelantado, no adm itiéndose se llo s  

de correos.
Madrid   Un mes. . * . <
Provincias.  ..................Un trimestre. .
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. 
Extranjero.............................Un trimestre.

6 pesetas 
20 »
SO »46 »

BEDACCldn Y ADMINISTRACION 
C A li l« £  B E l i  CAR9CEÜÍ, N Í r a i.  2 9 .

Múmmro OpBO

DE

TARIFA OENERAL OE INSERCfCNES
B1 p recio  de la  Inserción  

e s  de se ten ta  cén tim os por ca d a  l in e a  ó Iracc'tdn*

REBAJA GRADUAL 
Toda liuoTcldi ouyo importe exoeda de 125 peseta» el 10 por lOO 

Idem id. de 250 id, el 3C por t.00
Idem id, de Ŝ .OOO id, el 2'.) pw io o
Idem . id, de 5 .0 0 0  id. el 40  pw tOO

ta s  de subastas se rigen por tarifa especial.

MADRI
S U M A R I O

Parte aftcial.
Ministerio de ia Guerra:

íleal decreto disponiendo cese en el cargo de 
Gróbernctdor fmlitar' de Cádis, y pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor Ge
neral del EjérciiOy él General de división 
D, Leopoldo García Peña,

Ministerio de Fomento:
Beed decreto convocando un concurso púUi-' 

co erUre españoles ó entidades españolas^ 
constituidos como navieros ó armadores 
nacionales, para la contratación de ser
vicios de comunicaciones marítimas, rá
pidas y regulares.

Otro disponiendo se apruebe él expediente 
desglosado del general de expropiación 
de terrenos del término de Pobla de Li* 
tlét (Barcelona), necesarios para las obras 
del trozo primero de la carretera de Sol- 
sana d Rivas,

Otro nombrando Inspector general del Cuer  ̂
po de Ingenieros de Mimas á B, Pedro 
Palacios Sdenz,

Otro nombrando Ingeniero Jefe de primera 
del Cuerpo de Minas á B, Ramón Adán 
de Tarza,

Ministerin de Hacienda:
Real orden disponiendo se habilite el em

barcadero que en la peña de Malla- Arrid, 
en Zarauz, tiene la Compañía minera 
Alava y Guipúzcoa, para la exportación 
y cabotaje de minerales de hierro, proce
dentes de las minas de dicha Compañía.

Mlnlcterio de la GobernaolAn:
Real orden revocando él acuerdo de la Co- 

nrnión mixta de Barcelona, en cuanto se 
refiere á la clasificación como prófugo 
del mozo Clemente Prat Bo§et, declarán
dole en su lugar soldado.

Otra desestimando el recurso interpuesto 
por Carlos Pons Guerola, y confirmando 
el fallo dictado por la Comisión mixta de 
Valencia, declarándole soldado y dispo
niendo á la vez que se observe y cúmpla 
lo acordado con carácter general.

Adm^nistraolén Central:
E stado .—Asuntos contenciosos.—Anun

ciando él fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se exprescm.

Gra cia  y J u stic ia . — Subsecretaría. — 
Resoluciones adoptadas por este Ministe
rio respecto á Procuradores, y en él per
sonal auxiliar de los Juzgados y Tribu
nales.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado. — Relación de las resolucio
nes sobre Notariado en el mes de Septiem
bre último.

G ue r r a .—Consejo Supremo de Guerra y  
Marina,—Reíacídn de las pensiones de
claradas por este Centro durante la pri^ 
mera quincena del mes actual.

Marin a .—Dirección General d e  Navega
ción y Pesca marítima.—Aytóod loí na
vegantes. Grupos 134,135 y 136,

ÍJ aoiend  A.—Dirección General de la Deu
da y Clases Parvas.—Anwctando haber 
sufrido extravío el titule número 9Í.A3á 
de la serie A de la Beuda al 5 por 100 
amortizáble.

Resultado de la subafta para la adquisi
ción de deuda perpetua al 4 por 100 in
terior.

Señalamiento de pagos y entrega de valores.
G obernación .—Subsecretaría.— Relación 

de los aspirantes admitidos á examen 
para ingreso en el Cuerpo de Sanidad ex
terior.

I nstrucción P ública .— Subsecretaría.— 
Anunciando haber quedado eliminada de 
la convocatoria la plaza vacante de Pro
fesora numeraria de Labores de la Escue
la Normal Elemental de Maestras de Avi
la, por haber sido elevada dicha Escuela 
á Superior por Real decreto de 6 de Agos
to último.

Anunciando la provisión por oposic?ó í 
la plaza de Profesor numerario de Quí
mica orgánica ¿inorgánica y Elect¿oqui* 
mica, vacante en la Escuela Superior d.z

, Industrias de A Icoy.
Anunciandoháber sido nombrados los Maes

tros que se expresan para desempeñar in
terinamente las Escuelas que se indican^

Dirección General del Instituto Geográ
fico y  Estsiáístico.—Bisponiendo que et 
Auxiliar segundo del Cuerpo Auxthar d$ 
Estadística, B. Antonio Bedín Gogorm, 
pase á prestar sus sermcios en la Sección, 
provincial de Estadística de Navarra 
(Pamplona).

Idem que el Oficial segundo del ídem iá. id. 
B. Eduardh Quesada y Bébeito paseé  
prestar sus servicios en la ídem id id. de 
Baleares (Palma de Mallorca).

F omento.—Comisaría General de Segu-  ̂
TQ̂ .—Advirtiendo álasEmpresas desegu’̂ 
ros que han obtenido la inscripción en él 
Registro e^ecial creado en este Ministerio^

. la obligación en que se hallan de envvir á 
esta Comisaría General el balance y Im 
cuenta de pérdidas y gq^nancias del últi
mo ejercicio económico y la Memoria 
acerca de las operaciones y situación c(h 
mereiál y financiera de la Sociedad.

Anexo  1.®—Bolsa.—I nstituto  Meteoro  
lógico .—Observatorio  i e MaotííO.— 
Opo sic io n e s . — Subastas. — Adm inis  
TRAcióN  P r o v in c ia l .— ANUNCIOS o f i 
c ia l e s ,—S an to ral .—E spectáculos.

Anexo  2.®—E dictos.—Cuadros e st aDís  ̂
TICOS d e

F o m e n to .— Taftla de servicios corrĉ pm%- 
diente al Real decreto convocando un con^ 
curso para la contratación de sérv eloŝ  
de comunicaciones marítimas rápidas y

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— P a l a  
DE LO C o n te n c io s o -A D to r tS T R A T iY o .-—í 
Pliego 1*°

PARTE OFICIAL 

KKDBicu >Ei coim BE ininsmB

S. M. elRiT Don Alfonso x m  (g. D. g.), 
B. li. la fUüHA Dofia Viotoría Engenia y 
B8. AA. RR. el Príncipe de Astnriaa é In- 
Otates D. Jaime y D.‘ Beatriz continfian 
sin Aoyedad en si| importante salnd.

DeĴ pud benefido disfrutan las demás 
personu de'la Angnsta Real Familia.

 s iae-—  ■

«IMSTERIO DE LA düERM
REAL DECRETO

Vengo en disponer que el General de 
división D. Leopoldo García Peña, cese 
en el cargo de Gobernador militar de Cá
diz y pase á la Sección de Reserva del 
Estado Mayor General del Ejército, por 
hallarse comprendido en el artículo 4.® de 
la Ley de 14 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ' \

Arsenio Linares.

m i l R l O  DE F0MMT9

EXPOSICION

SEÑOR:* Para el cumplimiento y eftca*/ 
cia de la ley de 14 de Junio' del corriept^ 
año, y copforme á lo dispuesto m  aú 
tículo 17, es indispensable la conyc^^*^ 
r4ñ de un concurso y la fijación de bnej|jit 
á que hayan de ajustarse las proposloiof 
nes que en él se presenten.

Para llenar estos fine^, el Minisb*P qu# 
suscribe tiene el honor de somete^ hrl%
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aprobación da V. M. el adjunto proyecto
de Keal de'jreto.

Madrid^, 14 de Octubre de 1909.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M,, 
José Sánehez

REAL DEOREifO
^  ^propuesta del Ministro de PomentOi 

^acuerda con ei Consejo de Ministros 
Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Para la contratación de 

reervicios de nomunicaciones marítimas
rápidas y regulares, autorizados en el ar
tículo 17 de la ley de 14 de junio del co
rriente nño, y á tenor de cuánto ésta pres- 

se convoca un concurso público 
íontre españoles ó entidades españolas^ 
'Omstituídos como «navieros ó armadores 
aiacionales», según el párrafo 6> del ar- 
áleulo 33 de la citadá Ley.

Art. 2.® Las proposiciones se presen
tarán en pliega cerrado al Director gene
ral de Agricpitura, Industria y Comercio, 
en el Minisfcerio de Fomento, el día 15 de 
IMciembr e del corriente año, de once á 
«once y vnedia de la mañana, y simultá- 
neanvente, el resguardo de haber consti
tuido una ñanza provisional de 1 .8 0 0 ^  
pesetas en metálico ó en valores públi
cos, por el tipo legal de admisión.

Art. 3.® En las proposioipnes, Que se 
redactarán sin sujeción á  modelo, se con- 
^ g n a rá  el precia enunciado en pesetasi 
por el que se Oompromete el proponente 
á  realizar cada cual de los servicios de 
3as líneas que comprende la tabla de ser- 
-vicios anexa al pliego de condiciones y 
el total de lc,s servicios, sin que el impor* 
te de este t otal pueda en ningún cedo ex
ceder del. ñjado en dicha tabla, y se con
signará que el propmiente acepta todas 
las clá^asulas del pliego de condiciones 
que Qf d inserta á  continuación de este Real 
decr eto,para la contratación de los servi- 
ciofj, en cuanto no resulten mejoradas 
|>or su proposición y ft reserva de lo qtie 
scibre esas mejqras el Gobierno resuelva 
4MQ el acuerdo de adjudicación.

Art. 4,® A las proposiciones acompa- 
:ñará:n los documentos justificativos de la 
personalidad del proponente como «na- 
v^icro ó armador nacional» ó como r^ re -  
nentante de tal naviero ó armador, y de 
Hos servicios de comunicacioneB maríti
m as regulares ó de navegación y trans
porte marítimo, en general, que haya 
desempeñado.

Art. 5.® A las doce de la mañana del 
día 15 de Diciembre se procederá por el 
jbirector general de Agricultura, Indus- 
itria y Comercio á la admisión, apertura y 
lectura de las proposiciones, recepción de 
los documentos que las acompañen y ex
pedición de los oportunos recibos, de todo 
lo cual se levantará el acta correspom 
diente para la resolución que proceda.
, Art. 6.® Una vez acordada por el Go- 

btemo la adjudicación de los servicios, la 
didrilñira del contrato se otorgará dentro

de los treinta días después de notifleárse-  ̂
le al contratista la adjudicación, y se con- ¡ 
siderará rescindido el compromlSó, c6fi | 
pérdida de la ñanza, si pasado este pía- | 
zo no se presentara el adjudicatario áí 
otorgamiento de lá éseritura en el Minis
terio de Fbmento.

Art. 7.® Para firmar el contrato, el ad
judicatario acreditará documentalmente 
que, además de ser español ó entidad es
pañola, constituido como «naviero ó áf* 
mador nacional», según el párrafo 6.® del 
artículo 33 de la ley de 14 de Junio dél 
corriente año, dispone de los buques y 
demás elementos necesarios para el des* 
empeño de los servicios de su exclusiva 
propiedad y con las condiciones exigidas 
en el contrato, ó que dispondrá de ellos 
en igual forma en la fecha que, con arre
glo al contrato, deban los buques ser ad
mitidos para prestar los servicios.

Si el adjudicatario fuese una Sociedad, 
acreditará asimismo el cumplimiento de 
lo prevenido en la base 10 del artículo 17 
de la referida Ley, sobre constitución de 
su capital, de su Oonsejo de Administra
ción y Gerencia, libros de actas y fondos 
reservados.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Bl Uinifltrs de Fomento,

Jwé Sinckei Guerra.
P liego  d# condiciones p a ra  la  con

tra ta c ió n  dé servicios de comuni
caciones m arítim as, ráp idas y r e 
g u la re s , comprendidos en el a r 
tic u le  17 y  él cuadró S , aneüC al 
mismd, áe la  ley  de 14 de Junio  
de 1909.

í N ¿ I o F
Capítulo I. Objeto del contrato.

IL De la duración del con
trato.

III. De la subvención.
IV. Del contratista.
V. De los itinerarios.

VL De la contabilidad.
VII. De los buques y sus do

taciones.
VHt» De los servicios comer

ciales.
IX. De los servicios ordina

rios del Estado.
X. De los servicios extraor

dinarios de guerra y 
aU3tiliares de la Mari
na militar.

XL Del cumplimiento é ins
pección del contrato.

XII. De las fianzas.
XIII. De las sa n c io n e s  pe- 

, nales.
Tabla de servicios. (Véase anexo núwi, 2.)

CAPITULO PRIMERO
DEL CONTRATO

Artículo 1.® E s objeto del contrato la 
ejecución, de los servicios de comunica
ciones marítimas, rápidas y regulares, 
determinados en la tabla de servicios 
(aneja fi  este pliego), y, en relación con 
ellos, los de carácter comercial, postal, 
de tra nsportes del Estado, auxiliares de 
la Mfirlna militar y extraordinarios de 
guer ra que en este pliego de condicione» 
Beejrpresam

Art. 2.® El naviero 6 armador nacio- 
hal que como contratista tóífíO á su cargo 
esos sefvicios, se compromete á desem
peñar todos ellos con estricta sujeción á  
las condiciones que en la tabla de sei-vi- 
ciofe y en este pliego se establecen, y con 
Ids íUejoras aceptadas en las mismas por 
el acuerdo dé adjudicación de los ser
vicios.

Art. 3.® El Gobierno, á sü v ez , se com
promete á no celebrar con tercero, mien
tras dure este contrato, otro ú otros que» 
tengan por objeto subvencionar nueva» 
líneas dé navegación entre los mismos 
puntos servidos por lats contenidas en la 
tabla de servicios. . ^

Art. 4.® Durante el plazo de duración 
del contrato podrá el Gobierno concer
tar, siñ aumento total de subvenciórf^ la» 
alteraciones qtie requiera el interés de* 
Estado ó las necesidades del tráfico, au
mentando ó disminuyendo el número de 
expediciones en las diferentes líneas^ 
prolongando éstas, introduciendo ó sur 
prímiendo puntos de escala y asignando» 
á unas líneas las velocidades fijadas par» 
Otras, mediante estipulaciones contrac
tuales que regulen estas alteraciones, y 
dando cuenta documentada á las Cortes.

Si las enunciada» alteraciones obligar 
sen al contratista á retirar ó inutilizar 
una parte de su material, tendrá derecho 
á la oor-espondiente indemnización.

Art. 5.® Podrá el Gobierno, en igual 
forma, concertar la sustitución de la lí
nea de Filipinas, marcada con el núm ^ 
ro 5 en la tabla de servicios, por otra u  
Otras de mayor conveniencia públiéa, y  
cuyo importe no altere el del conjunto 
de los servicios especificados en dicha ta
bla, y procurará dar preferencia en la 
sustitución á las líneas del Norte de Es
paña á los Estados Unidos y la Argenti
na, ó á las líneas del Norte de España a l 
Brasil y Argentina, con extensión al Pa
cífico, y del Norte de España al Báltico.

Arti 6.® Podrá el Gobierno, asimismo,, 
extender en su día por el Canal de Pa
namá, hasta los puertos del Pacífico que» 
crea conveniente, la línea de Venezuela- 
Colombia, marcada con el numero 4 en 
la tabla de servicios; hacer bimensual la 
expedición de enlace del Norte de Espa
ña con las líneas de Canarias y Fernan
do Póo, marcada con el numero 6 de di- 
cha tabla, para el mejor servicio de la  
línea de Marruecos, consignadas en el 
tercer grupo del cuadro C y de la línea 
de la Argentina, marcada cen el núme
ro 2 de la tabla, y establecer, de acuerda 
con el Gobierno de la República Argen
tina, una expedición mensual á Buenos 
Aires, subvencionada por ambos países.

CAPITULO II 
d e  la  duración  d e l  contrato

Art. 7.® La duración del contrato será 
de veinte años, pero el Gobierno podrá 
rescindirle en todo momento por causa 
de interés público, previa la indemniza
ción correspondiente.

Dichos veinte años empezarán á con
tarse desde la fecha quq, en cumpli
miento del artículo siguiente, deban im
plantarse los servicios, y deberá conside
rarse prorrogado si dos años antes de su 
terminación no hubiese sido denunciada 
por alguna de las partes. _ . . , ^

La prórroga tácita no excederá de dos

^^Art. 8.® El plazo para la implantación 
de los nuevos servicios por el contratista 
será el de tres meses, á contar desde la 
fecha de la adjudicación, á menos que el 
contratista manifieste estar en posibili- 

' dad de implantarlos antes, sin solución 
de continuidad con los servicios actuales.
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Para v e r if ic a r  
las expedicio
nes del p r i 
m er m es de 
los respecti
vos servicios.

Art. 9.° Para establecer los servicios 
en el plazo fijado y desempeñarlos du
rante el primer período de tres años, el 
concesionario deberá tener presentados 
con antelación suficiente para que pue- 
<ian ser admitidos antes de la fecha en 
que deban empezar los serTícios 

SIETE VAPORES
2 vapores de las con

diciones fijadas en 
!a tabla de servicios 
para los s e rv ic io s  
1 y 2 en el primer 
per íodo de tres años.

2 ídem id. id. para los 
'servicios 3 y 4 du
rante el primer pe
ríodo de tres años..

1 ídem id. id. para el 
se rv ic io  5 en los 
veinte años.............

2 ídem id. id. para el 
rjervicio de 6 en el 
prim er periodo de 
tres años..................

SEIS VAPORES 
'2 vapores de las con

diciones fijadas en 
la tabla de servicios 
para los s e rv ic io s  
1 y 2 en el primer 
período de tres años.

2 ídem id. id. para los 
servicios 3 y 4 en el 
primer periodo de
tres años.................

1 ídem id. id. para el 
se rv ic io  5 en los
veinte años.............

1 ídem id. id. para el 
servicio 6 en el pri
mer periodo...........

CUATRO VAPORES
1 vapor de las condi- \ 

clones fijadas en la 
ta b la  de servicios 
para los servicios 
1 y 2 en el primer 
periodo de tres años.

2 ídem id. id. para los \ 
servicios 3 y 4 en el ' 
primer período de 
tres años  . . . .

1 ídem id. id. para el 
s e rv ic io  5 en los 
veinte años..............

6 vapores de las con
diciones exigidas en 
la tabla de servicios, 
para el servicio 5 en 
los veinte años.......

Bara v e r if ic a r 
las expedicio
nes del segun
do mes de los 
re sp e c tiv o s  
servicios.

P a ra  verificar 
las expedicio
nes del teicer 
mes de los res
pectivos ser
vicios ó para 
reserva de los 
mismos.

Para verificarla 
e x p e d ic ió n  
del cuarto mes 
y para reser
va de dicho 
servicio.

Art. 10. Para desempeñar los servicios 
durante el segundo período de diecisiete 
años del contrato, el concesionario de
berá tener admitidos, asimismo, además 
de los 5 vapores afectos á la línea de F i
lipinas, desde el principio del contrato, 
los siguientes:

SEIS VAPORES 
2 vapores de las con

diciones fijadas en 
la tabla de servicios 
p a ra  los servicios 
1 y 2 en el segundo 
período de diecisiete
años  .........

2 ídem id. id. para los 
servicios 3 y 4 en el / 
s^undo período d e '
diecisiete años.......

2 ídem íd. id. para el 
servicio 6 en el se
gundo período de 
diecisiete años.......

P a r a  verificar 
las expedicio
nes d e l p r i 
mer mes del 
seg u n d o  pe
ríodo de los 
re sp e c tiv o s  
servicios.

CINCO VAPORES
2 vapores de las con

diciones fijadas en 
la tabla de servicios 
p a ra  los servicios 
1 y 2 en el segundo 
periodo de diecisiete 
años................ f........

2 ídem id. id. para los f 
servicios 3 y 4 en el 
segundo período de 
diecisiete años.. . . .

1 ídem id. íd. para el 
servicio 6 en el se- 
g u n d o  periodo de 
diecisiete años -

1 vapor de las condi- \ 
clones fijadas en la 
tabla de se rv ic io s  
p a ra  los servicios 
1 y 2 en el segundo 
período de diecisiete 
años.........................

2 ídem íd, íd. para los 
servicios 3 y 4 en el 
segundo período de 
diecisiete añ o s.. . . .

P a ra  verificar 
las expedicio
nes del segun
do mes del se
gundo perío
do de dieci
siete años de 
los respecti
vos servicios.

P a ra  verificar 
las expedicio
nes del tercer 
m es del s e 
gundo perío
do de d iecisie
te años ó para 
reserva de los 
re sp ec tiv o s  
servicios.

CAPÍTULO III
DE LA SUBVENCIÓN

Art. 11. La subvención anual por la 
que resulten adjudicados los servicios se 
considerará, para los diversos efectos del 
contrato, distribuida por líneas, en la 
forma y cuantía expresadas en la tabla 
de servicios.

Art, 12. El pago del importe total de 
la subvención, á reserva deque justifiíjue 
el contratista debidamente la ejecución 
de los servicios, se verificará mensual
mente en Madrid, por dozavas partes, con 
cargo al presupuesto del Ministerio de 
Fomento, en el que se consignará anual- 
riiente el importe total de la subven
ción.

Art. 13. Todas las sumas que el Esta
do ha^pa de satisfacer al contratista se 
pagarán precisamente en metálico y sin 
deducción ni descuento por ningún con
cepto.

CAPÍTULO IV 
D E L  C O N T R A T I S T A

Art. 14. El contratista conservará siem
pre la condición de naviero ó armador 
nacional, según el párrafo 6.® del artícu
lo 33 de la ley de 14 de Junio de 1909, así 
como la exclusiva propiedad de los bu
ques y demás elementos necesarios para 
el desempeño de los servicios.

Art. 15. Si el contratista fuese una en
tidad ó Sociedad española, sus acciones 
ó participaciones de capital serán nomi
nativas é intransferibles á extranjeros, y 
entre nacionales no podrán ser transfe
ridas sin previo conocimiento del Go
bierno; el Consejo de la Sociedad estará 
formado j>or españoles; su Director ó Ge
rente sera también español, y  sus Estatu
tos no autorizarán libros de actas reser
vadas ni la existencia de fondos con ese 
carácter reservado para el Gobierno ó sus 
delegados, en cuanto se refiere á los ser
vicios.

Art. 16. Si el contratista estableciera 
su domicilio fuera de la Corte, tendrá en 
ella una persona competentemente auto
rizada que le represente en todo cuanto 
haya que tratar con el Gobierno respecto 
de su contrata

El apoderado deberá hallarse con pode
res bastantes, no sólo para representar al 
contratista, tanto judicial como extrajtí- 
dicial, sino también para obligarle en 
cuantos asuntos ocurran relacionados 
w n  la ejecución y cumplimiento del con
trato.

Art. 17. Los representantes, agentes ó 
consignatarioa de los buques del contra
tista que sirvan las líneas contenidas en 
la tabla de servicios serán siempre e s p a 
ñoles ó súbditos españoles, establecld^>3  
estos últimos en los puertos extranjeros 
de ruta, y sólo á falta de ellos ó de per
sonal idóneo para el caso podrá otorgar 
el contratista la referida consignación á 
súbditos de otras naciones, dando de e.lo 
cuenta oportuna al Gobiernn.

Art. 18. El contratista no podrá ceder 
ni enajenar éstos servicios sin la previa 
autorización dél Gobierno.

CAPITULO V 
DE LOS ITÍNÉRARIOS

Art. 19. El Ministerio de Fomento, de 
acuerdo con el de Marina y el de la G o- 
bernación, formaríl y axn-obará anual
mente los itinerarios do todas las líneas 
y combinaciones de las miomas, conteni
das en Ja tabla de servicios y ajustándo
los al promedio de velocidad anual mar
cado en dicha tabla para cada Unea; fija
rá los puertos de arranqué y de partida 
de cada linea, considerando como de 
arranque el primero del cual salga cada 
buque, y como de partida el último de la 
Península donde toque en su viaje de 
ida para los puertos de su destino,y desig
nará los puertos de escala y las horas,de 
salida, etc., teniendo en cuenta la marcba 
y condiciones de los vapores destinados 
á cada línea.

Los itinerarios para el primer año de 
cumplimiento del contrato se formarán 
procurando que no haya solución de con
tinuidad alguna entré los servicios ac
tuales y los nuevos que por este contrato 
se estaDleceuy y teniendo en cuenta para 
los de la linea marcada con el númo- 
ro 6 en la tabla de servicios (Fernando 
Póo): que los servicios interinsulares de 
las posesiones españolas del Goifo de 
Guinea, se han de organizar según pre
viene el cuadro G, anexo al artículo 17 
de la Ley, en combinación con los do la 
eitadá línea.

Art. 20. Para comprobar si el prome
dio de la velocidad anual á que el con
tratista realiza los ser vinos, se ajusta en 
cada línea á lo establecido en la tabla de 
servicios y á los efectos de la sanción 
penal del artículo 95, la Dirección Gene
ral de Navegación formará al final de 
cada año, un estado de la duración de 
cada travesía en cada una de las líneas 
comprendidas en dicbá tabla, exceptuan
do las combinadas con tais deducciones 
procedentes por permanencia en los pii r- 
tos de cada escala, y en la linea de Fili
pinas las concedidas por contramonzones 
y suciedad dé fondos.

Del total de distancias recorridas y 
viajes efectuados y tiempos invertidos 
por línea, cumpliendo los itinerarios, se 
deducirá la velocidad media.

El referido estado será remitido por 
dicha Dirección al Ministerio de Fomen
to para la resolución que proceda.

Art. 21. Los itinerarios y servicios al 
Centro de América se combinarán de 
suerte que él tráfico entre España y los 
puertos americanos, pueda utilizar indis
tintamente las vías del Istmo de Tehuan- 
tepec ó del de Panamá.

En ellos se ensayará oportunamente, 
mediante acuerdo entré el Gobierno y el 
contratista, el establecimiento de la es
cala de Puerto Plata (República de Santo 
Domingo) en la línea número 4 (Veae- 
zuela Colombia) de la tablá de servicios 
de la manera más conveniente para la 
finalidad principal de dicha linea.

A rt 22. E n  todos los itinerarios se 
tendrá en cuenta que los vapores de to-
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dns las líneas que toquen en Cádiz debe
rán tener combinación con Sevilla, esta- 
i>]ocida siempre que sea posible con 
valieres del contratista, para que desde 
f ‘ te puerto pueda expedirse la carga con 
ñi to corrido y conocimiento directo, re
cibiéndose en igual forma.

Art. 23. Para que puedan ser mejor 
atendidos los servicios, y en previsión de 
que durante el transcurso del contrato, 
y s gún se prevé en el artículo 4.® pueda 
convenir aumentar la marcha de alguna 
de jas líneas, pasando á ella buques de 
otra en que actualmente se señala servi
cio más rápido, no quedarán los buques 
aofcritos exclusivamente á una línea.

Art. 24. Cuando algún suceso extraor- 
í1 i o ario, las leyes sanitarias ó cualesquie
ra  o tras disposiciones, exijan que los bu- 
q iu 8 term inen sus viajes en otros puertos 
q :e no sean los fijados en este contrato, 
f I arribo  excepcional á los mencionados 
jíuartos se reputará término de viaje 
p ra iodos los efectos del contrato.

rt. 25. Los buques no podrán salir 
cb I raierto de partida  en el día fijado en 
j s i tinerarios antes de haber recibido la

rre^j ondencia oficial.
El Gobierno tendrá la facultad de re

tí -dar la salida del buque veint cuatro
l.r- ns consecutivas, sin abono de indem- 
i,i c c óri alguna. Si la retardara por más 
I oinpq, se abonará al contratista la <;an- 
15 a i de 2.500 pesetas por cada día, con- 
tá (lose como tal la fracción de día no 
lie ñor de doce horas.

A xt. 2Q. Los buques mientras tengan 
á • ordo correspondencia oficial, no po- 
d á i hacer escalas ó arribos en otros 
piiijíos que los designados en el presente 
p.icgo de condiciones ó en los que nue
vamente se designarán en el caso prevls- 
t » en el artículo 4.® á no ser obligado por 
fuerza mayor, cuya circunstancia se acre
ditará en debida forma.

ilrt. 27. Los buques que el contratista 
tenga afectos á los servicios contenidos 
en la tabla de servicios, serán preferidos 
para su despacho en las oficinas del Es
tarlo, y visitas de Sanidad y puertos, para 
el servicio de estos en general, para su 
at?*aque y desatraque al muelle, y para su 
en tm da en dique, debiendo ser atendi
das sus Capitanes en el momento en que 
so presenten solicitando esa preferencia, 
la que se les concederá, suspendiendo, si 
f ese necesario y posible, otros servicios, 
hasta qxie queden despachados los del 
correo.

También tendrán el privilegio conce
dido á todo buque correo, de despacho 
do Aduanas en días festivos y en horas 
extraordinarias, con el fin de que no se 
retrase la salida del correo.

Art. 28. No se considerarán como ca
sos de fuerza mayor para los efectos de 
la  responsabilidad del contratista por el 
incumplimientc de los itinerarios y ser- 
vi =>ios fijados en este capítulo; los que 
pi oveugan de circunstancias desfavora
bles del mar y del viento, ni de averías 
de máquinas, calderas ú otras que pue
dan experimentar los buques durante su 
navegación,como no constituyan un acci- 
dí nte extraordinario, y tampoco los que 
deban imputarse al contratista ó sus 
agentes ó empleados, ya provengan de 
malicia, ya de ignorancia 6 negligencia 
de los mismos.

CAPITULO VI 
m  hA C o n ta b i lid a d

Art. 29. El contratista llevará para 
cada buque afecto á servicios subvencio
nados por este contrato, una contabilidad 
especial que el Gobierno po(|rá e^^aminar 
en todo momoníp mediante sus delega

dos, para el debido conocimiento de los 
gastos é ingresos de los servicios.

Art.̂  30. Dicha contabilidad se llevara 
en la forma siguiente:

1.® Se abrirá una cuenta especial á 
á cada uno de los buques que estará obli
gado á sostener el contratista en cumpii- 
miento del contrato, cuidando de anotar 
exclupulosamente los productos é ingre
sos realizados que rinda el buque, y en
frente de estos los gastos siguientes:

1.® Los corrientes de entretenimiento 
del buque;

2.® Una parte proporcional de los gas
tos generales en la explotación de los ser
vicios contratados;

3.® El 6 por 100 del valor del buque 
(según balance), como prima de seguro;

4.® El 5 por 100 del capital del buque 
y de su mobiliario, como amortización;

5.® El 5 por 100 del valor del inven
tario del buque <beneficio industrial);

6.® El 5 por 100 como fondo de reser
va especial de la línea que deberá ser 
servida en ejecución del presente con
trato;

7.® Los gastos hechos en concepto de 
mantenimiento de hombres, carbón, con
servación de máquinas, útiles, etc.

El cálculo de los tantos por ciento men
cionados en los números 4.® y 6.® deberá 
basarse sobre el valor, á justificar por 
los libros que los buques tuviesen en la 
época en que fueron dedicados á los ser
vicios de las líneas del contrato.

El cálculo de la parte proporcional de 
los gastos generales, deberá establecerse 
sobre el valor de cada buque, según ba
lance, en relación al de la flota entera del 
contratista.

CAPITULO VII 
DE DOS BUQUES Y SUS DOTACIONES

Art. 31. Para el desempeño de los ser
vicios objeto del contrato, el contratista 
se obliga á mantener á flote y en la apti
tud necesaria, 19 buques del tipo, des
plazamiento, marcha en prueba y demás 
condiciones especificadas en la tabla de 
servicios y en el presente capítulo.

Dichos buques, además de ser de pro
piedad exclusiva del contratista, deberán 
haber sido abanderados y matriculados 
en España con arreglo á las disposicio
nes legales que rigieran en la materia, y 
estar comprendidos en la primera cate
goría del Lloyd Register ó del Burean 
f r i t a s .

En igual categoría de la sociedad cla
sificadora española que se constituya con 
suficientes garantías, á juicio del Gobier
no, estarán comprendidos también aqué
llos buques adquiridos con posterioridad 
al establecimiento de ésta.

Art. 82. Además de las condiciones 
que se exigen en el artículo anterior, ilos 
buques reunirán las siguientes:

Serán de hierbo, acero ó del material 
que la experiencia acredite como más be
neficiosos, y estarán construidos confor
me á las reglas del Lloyd ó del Veritas y 
clasificados con la letra ó nota que mar
ca el artículo anterior; y los vapores nue
vos, cuyo desplazamiento mi carga nor
mal exceda de 8.000 toneladas, llevarán 
dos ó más hélices con sus correspondien
tes motores independientes.

Los cascos, máquinas y calderas debe
rán estar sólidamente construidos eón- 
forme con las buenas Reglas y sistemas 
más modernos, y llevarán las máquinas 
aparatas auxiliares más perfeccionados 
para la ejecución más rápida y segura 
de las diferentes faenas y servicios á 
bordo.

Su cubierta y costado® tendrán la so
lidez. necesaria para soportar la artillería 
que deban llevar según el artículo 3fi.

Al empezarse la construcción de un 
buque, el contratista presentará al Minis
terio de Fomento, los planos del mismo, 
tal como le convenga para su servicio co
mercial.

Este Ministerio hará estudiar por el de 
Marina las disposiciones que deban to
marse en previsión de la instalación rá
pida en tiempo de guerra de las piezas 
de artillería de á bordo que le correspon- 
pondan por su clasificación y podrá obli
gar al contratista á hacer los refuerzos 
parciales en el casco que juzque útiles 
para su instalación.

Respecto de los buques ya construidos, 
bastará que el contratista ponga dé ma
nifiesto los planos de los mismos á fin de 
que el Ministerio de Fomento pueda ha
cer estudiar por el de Marina la adapta
ción de dichos buques á los servicios 
auxiliares de la Marina militar que por 
su clasificación les corresponda.

Si el Gobierno juzgara necesario ó po
sible establecer desde el principio de los 
servicios en los buques con que éstos co
miencen, determinadas variaciones en el 
sentido antes indicado, se llevarán éstas 
á cabo, cuidando de que por ellas no su
fran interrupción los servicios, y enten^- 
diéndose que tanto en este caso como en 
el de buques de nueva construcción ó ad
quisición las reformas propuestas por el 
Ministerio, no perjudicarán nunca á los 
fines comerciales de los buques.

Los buques deberán tener mamparos 
transversales, completamente estancos, 
en número y disposición tales que, inun
dado completamente el mayor de los 
compartimientos que resulten, el buque 
pueda seguir navegando y que, inundado 
dicho compartimiento y otro cualquiera, 
el buque se mantenga á flote.

Lps compartimientos estancos podrán 
coihunicarse entre sí por puertas peque
ñas estancas y con cierre automático, que 
pué^a maniobrarse desde la cubierta su
perar.

I |is  aberturas oorréspondientes en los 
mamparos se colocarán lo más altas po- 
sib^, á fin de que en los casos de inunda- 
ciói de un compartimiento, tardando 
más el agua en llegar á las puertas de co
municación con los adyacentes, no sea 
preiciso cerrarlas inmediatamente, dando 
tiempo á que salga el personal que se 
halle en el compartimiento inundado. 
Los mamparos estancos extremos no ten
drán bajo la cubieita principal puerta 
alguna de comunicación de los compar
timientos adyacentes.

Tendrán los buques doble fondo en 
una extensión mínima de 2(3 de longitud 
del casco, y los destinados al transporte 
de emigrantes y pasajeros deberán tener 
el doble fondo en todo el espacio com
prendido entre los dos mamparos estan
cos extremos.

Llevarán los aparatos y mecanismos 
necesarios para los servicios de á bordo 
(anclas, cabrestantes, grúas, etc.), de los 
tipos más modernos y perfectos y, en 
general, las máquinas y aparatos corres
pondientes dispuestos á funcionar por 
medio del vapor, el agua ó la electrici
dad y á mano, y para la comunicación 
por telegrafía sin hilos.

Se marcará de manera visible y per
manente la línea de máxima inmersión 
free hoard según la norma del Board oí 
Trade.

Tendrán carboneras capaces de conte
ner lodo combustible necesario para el 
trayecto más largo de la línea á veloci
dad media exigida en el cuadro de ser
vicios aumentado en la cantidad de re
puesto necesaria para cada línea*
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Estarán provistos del número suflcien- , 
te de botes, aparatos de salvamento y 
chalecos salvavidas para el mayor núme
ro posible de pasajeros y tripulantes, de 
acuerdo con lo que se practica en las 
mejores líneas de navegación y se pres
criba en nuestros reglamentos para Tos 
buques de pasaje y de aparatos náuticos 
de seguridad.

Tendrán ventilación natural ó mecá
nica que alcance á todos los espacios del 
buque destinados á alojamientos, víveres 
y efectos que puedan deteriorarse ó pro
ducir averías por falta de ventilación ó 
por excesiva elevación de temperatura, y 
llevarán aparatos para destilar agua y 
hacerla potable para conservar el hielo y 
cámaras frías para ciertos víveres.

Tendrá también una central eléctrica 
para alumbrado completo y funciona
miento de los aparatos accionados por la 
electricidad, y un sistema completo de 
servicios de agua dulce y del mar, y de 
calefacción por vapor de los alojamien
tos y locales que lo requieran.

Tendrán, asimismo, piira el pasaje, ba
ños de agua fría y caliente, y retretes ino
doros de los sistemas más modernos, en 
número suficiente para asegurar buenas 
condiciones higiénicas. Un retrete pox* 
cada treinta personas y un urinario por 
cada cincuenta.

Habrá alojamientos reservados única
mente para mujeres, cualquiera que sea 
la clase de su pasaje; enfermerías sufi
cientes para la completa separación de 
los dos sexos, y camarotes aislados capa
ces para los enfermos contagiosos, así 
como botica bien surtida de medicamen
tos y aparatos quirúrgicos y baños espe
ciales para enfermos.

Todos los buques llevarán Módicos y 
Practicantes, de acuerdo con los regla
mentos vigentes.

No podrá destinarse á alojamiento nin
guna cubierta que no tenga comunica
ción directa con el exterior.

Los espacios ó cámaras de las bandas 
tendrán portillas ó lumbreras que pue
dan cerrarse ó abrirse con facilidad y 
tengan seguridades para los malos tiém- 
pos.

Art. 33. A todas las condiciones Ex
presadas deberán satisfacer los buques 
al término de los tres primeros años del 
contrato, y siempre que el buque sea de 
nueva construcción ó sustituya á alguno 
con el cual se haya comenzado ol servi
cio, sea o no de nueva construcción.

Durante los primeros tres años, los bu
ques de carácter mixto de carga y pasa
je, predominando la carga, que hagan los 
servicios cinco y seis de Ja tabla de servi
cios, podrán excusar el doble fondo on la 
extensión marcada en el artículo ante
rior, y la telegrafía sin hilos. ^

Art. 34. Los vapores que se destinen 
al desempeño de los servicios, deberán 
haber justificado con anterioridad al co
mienzo de los mismos, y en forma pr» vis- 
ta por el Ministerio de Marina, en armo
nía con las prescripciones anteriores, que 
reúnen las condiciones exigidas como 
inexcusables.

Art. 35. Los buques destinados al 
transporte de emigrantes deberán reunir, 
ad em ás, cuantas condiciones previe
ne el Reglamento para la aplicación de 
la ley de 21 do Diciembre de 1907 sobí’e 
emigración.

Art. 36. PíU’a prestar los servicios au
xiliares de la Marina militar, los buques, 
á tenor de lo que previene la Real orden 
de 7 de Agosto de 1901, serán clasificados 
por el Ministerio de Marina, como cruce
ros auxiliares, transportes armados, hos
pitales, carboneros, almacenes y talleres,

y reunirán las condiciones especiales que 
dicha clasificación determina; bien en
tendido, que serán clasificados siempre 
cruceros auxiliares los buques de velo
cidad en prueba de 17 millas, doble héli
ce, máquinas y calderas protegidas por 
medio de carboneras y disposición para 
la instalación de artillería y pañoles de 
municiones.

Art. 37. Las condiciones de los bu
ques, que habrán de conservarse cons
tantemente en buen estado de servicio, 
se comprobarán mediante inspecciones, 
reconocimientos y pruebas que se verifi
carán con arreglo á lo que dispone el ca
pítulo XI, sin perjuicio de la visita de 
inspección que sobre los servicios gene
rales de las líneas y el particular de los 
buques en puerto ó navegando, practica
rán jefes^de la Armada en la forma que 
establece el artículo 86.

Art. 38. Podrán haber sido adquiri
dos en España ó en eLextranjero los bu
ques necesarios para el establecimiento 
inmediato de los servicios; pero de todos 
los precisos para la reposición de ellos 
ó la ampliación de servicios subvencio
nados, las dos terceras partes serán de 
nueva construcción, dando preferencia 
á la eí^pañola sobre la extranjera.

Art. 39. La nueva construcción de bu
ques se verificará en el primer decenio 
del contrato, de suerte que, al terminar 
dicho período, las dos terceras partes de 
la flota dedicada á los servicios subven
cionados resulte de nueva construcción, 
y en el segundo decenio, de modo qué 
una tercera parte del tonelaje dedicado 
á la reposición de buques perdidos ó 
excluidos sea también de nueva cons
trucción.

Art. 40. Podrá excusarse la obligato
ria preferencia de la construcción na
cional:

a). Cuando comparados en igualdad 
de condiciones el precio de esa construc
ción nacional y el de la extranjera, y com
putando en el primero las primas á la 
construcción y en el segundo los dere
chos arancelarios, el nacional excediere 
al extranjero en más del 10 por 100 
de éste.

h). Guando el plazo de la construcción 
nacional exceda al de la extranjera en 
cantidad comprendida entre la mitad y 
las dos terceras partes do éste, según el 
porte del buque.

c). Siempre que no reúna el construc
tor nacional las garantías que sean regla
mentarias para dejar á salvo la respon- 
s^tbilídad del concesionario de los servi
cios subvencionados.

Art. 41. Si algún buque se perdiera ó 
se inutilizara, el contratista deberá con
tinuar el servicio sin interrupción, susti
tuyendo provisionalmente el buque per
dido ó inútil, con otro que aun cuando no 
reúna las condiciones del definitivo, se 
halle en buen estado y apto para el ser
vicio, á juicio del Ministerio de Marina, y 
esté comprendido, además, en la primera 
categoría de las sociedades clasificadoras 
que marca el artículo 31.

No podrá exceder dé veinte meses el 
plazo para la reposición del buque per
dido Ó'excluido; pero i oí nuevo,fuese 
construido en España, este plazo podrá 
ser prorrogado por seis meses.

Art. 42. Siempre que no resultare per
juicio de tercero ni do los trabajos u r
gentes de los buques do guerra, los bu
ques del contratista, previo permiso de 
las Autoridades de Marina, serán admiti
dos para su reparación en los arsenales, 
diques, varaderos ú otros establecimien
tos del Estado, mediante el pago de los 

* que ocasione.

Art. 43. El abastecimiento de los bu
ques se hará preferentemente en España 
y con productos nacionales.

También se harán con preferencia en 
España, y en ostablecimiento del contra
tista, los trabajos normales precisos pr.ra 
el sostenimiento de aquéllos y ol bu u 
estado deJos buques que los desempeña n.

Art. 44. El contratista se obliga á l 
mar en los puertos de la Península, si ¡vi- 
pre que sea posible, carbón minera), en 
cantidad que corresponda, por lo m e a o s ,  
á las dos terceras partes del consunto y 
capacidad de carboneras década buqno 
en las expediciones que partan de Es
paña.

Art. 45. La dotación de los buquGvS se
rá la correspondiente á la cabida y coa- 
diciones de los mismos y á su mejor so - 
vicio.

Será española en circunstancias ñor 
males y salvo justificadísimas exceocio 
nes, y sin perjuicio de las disposiciones 
que dicte el Ministerio de Marina pare la 
organización de las reservas navales, en 
sus contratos se fijará la precisa comí - 
ción de quedar obligado el persojial a 
prestar los servicios de guerra á que | iie- 
dan ser destinados los buques.

Art. 46. El contratista se compromete 
á admitir gratuitamente en los buqiim, 
cuando el Gobierno lo determino, los 
alumnos délos Institutos náuticos oíici )- 
les ó Escuelas especiales de indiisíf i 's  
marítimas que según su clase les corr^ 
ponda, á tenor de lo que prescribo el lío- 
glamento para la aplicación de la ley de 
14 de Junio de 1909.

Art. 47. El contratista, sin perjuicio 
de cumplir las prescripciones de la ley 
de Accidentes del Trabajo, se compro
mete á contribuir, en la proporción ([uo 
fija el Reglamento antes citado, al soste
nimiento de las instituciones benéfi as ó 
de previsión que el Estado funde ó io- 
mente para el personal náutico, ó \ cos
tear por cuenta propia, ó colectivamen te 
con otras entidades análogas, en propor
ción no inferior á la que por los Regó - 
mentos le corresponda para atender á i; s 
instituciones del Estado.

OÁPÍTÜLO VIII 
DE LOS SERVICIOS COMERCIALE#

Art 48. El contratista podrá efectuar 
en sus buques toda clase de transpr»] os 
de pasajeros y mercancías y hacer todas 
las operaciones de comercio propias de 
las comunicaciones marítimas regulnr< s, 
subordinándose á las prescripciones de 
este pliego, y siendo sus productos úe la 
propiedad exclusiva del contraíida. 'io 
podrá, sin embargo, hacer el comerciij oe 
cabotaje entre puertos de la Península.

Aid. 49. Dichos buques, subvenciona
dos al ser presentados para su admi -. a  
á los servicios, competirán en condi;jo
nes de comodidad para el pasaje y ir to 
al emigrante, con sus similares e x trn - 
jeros.

Art. 50. El contratista montará joi 
servicio marítimo relacionado con t< lis 
las líneas regulares extranjeras qco, 
la vía mas rá[vida posible. Le piírnuiM v 
l»edfr pasajeros y' dar conocimirno s .o 
embarque para t,odos los pma tos o l 
mundo visitados por líneas marsu,.i ií̂  
regulares.

Fomentará cj ,turismo por me ’i > iy 
su« agentes,y prestará aquellos s<o'\o. 
de propaganda y’ transporte commv,:- o, 
terrestre y raarítmio, compatibles voa -s 
demás servicios comerciales y del Esí ?o 
objeto del contrato, cuando de él lo s ü- 
citen las sociedades españolas dedica Iag 
al fomento del turismo.
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Iniciará conciertos con las Compañías 
de ferrocarriles, con objeto de establecer 
con regulajFi(^í^ eflQgcia tráñsportes 
combinadoí^terr^l^e^ y ij^arítinjos, con 
ta r lfa  s  espc<á§J/^) redi;^5;«iaB Á  :&etcs corri
dos. qne íacilxtpo,€^^cac^iál Jííoiial y la 
distribucién^ppr y lu ewoétáción di
recta de Ipa p^]^^^p^íqsi ár^^l@ s4e pro
ducción nacional. o . s

Art* 5L -Ep' t e ;  \ma¿rítimós
cqnibiDadog 4 ep§S9á^^naíido la demora 
que p(?^?ipj^^4G^;^p^bqf|ioa 
sufrir lospasajeí^^.eopí 4?^ 8 puertos
s irvidos por ^Qfn)íiiíi^% ejice^a de.tres 
d ía s , e n . e ^ i c p a d ©  el;transbordo se 
efectúe, el contratista, si los pasajeros lo 
pidieran, deb î^p, ^utUi?an^Q los medios 
disponibles, cófídüéiríos'por su cuenta á 
otro puertCLen ipié más inmediatamente 
toque la línea que sirm  directa el puerto 
do su destinov ,̂  ̂ .w„'l ,.

Al t.. 52. Eb contratista -someterá i  la 
aprobaciópji^^ Míniajerio de Fbmento, 
las tarifas q^^ liaian  J ^ ^ e g ir  SUS trans- 
poi^tes de p^ajeioa y íuepcaneías, desde 
ios puf rtqs de Í3spañaá t e  demás que vi  ̂
siten los tuques en ©1 curso délos viajes 
comprondidosea;! los itin e rarte  apppbar 
dos por dicbo Mmisterio^

Art 53/ Bara el] éstabíeciniiento de 
esas tarifas, Se ajustárá el contratista á 
las bases s i g u t e l ^  ::  \ T '

A¿, En^m nto-al pasaje,
1.̂  ̂ Que los préoios dé y  párá España 

no sean supétiobéSS t e  que el coñitratis- 
ta establézca l^ ra  él "extranjero,*

2.  ̂ E l^reciodépaiájede Iffi ©migan
tes de España, será siét%re iWporíOO 
más bajo pará las p^sestees españolas 
d e l O o {f o dé guinea que páPa los países 
extianjeros prfedmóá á esa colonia, j  
ademáSj el cétitmtlétáiiái^á uíiia rebaja dé 
un 20 por lOben él pasaje dé 5!^ ©tógt'aft 
t s anuales,* cón destiño á dicíias posesio- 
iH s del Golfo de Guiñea y á las del Nor- 
if  ̂ de A ffte, MarrüécOs y ’Bío dé Oro;

8.̂  Los' cdrafsióiistaa y a¿éñtes de 
coiiierció; debidamente áerédltados, dis
frutarán en Sñé pasájéé dé üná bdíiiflcá- 
ción del 30 por JOO de la tarifa genéral;

4.^ P reséh tará  para Su'^aprcbaqlóii él 
contratista., ariteá? dé'© m pézár los se rv i
cios, el reg la iien td  dél trato  del pasaje á 
bordó y del orden y policía d© cámam» y 
llev ará  en cada buqué "liií libró  registro  
p a ra  recib ir ©n él iaaqüé jás  dé los pasa
jeros, referen tes al se i^ io ié deloS buques 
con relación  al citado'Reglam ento.

En cnanto <i la cáréa, 
í E l  cóñttáixsta darápreérfncia,

I su tizándola eficazmente,, al eínbarque 
de Lns raércahcías españolas sóbrelas ex* 
tranj.eras, de^ntrq^e un. ptazo prudencial, 
í ntcrlÍT-al 40 iá fécba.:pjBl'^é en
cada pii0rto ,/siém j^ del
luieoo b áy á |i4 Q .j|0cRQ.al ágénte del' con-
tj f  tistá, con la áñücipáciSn de 
tro  (iél plaM- dUa él,,m lsm ^

uc; dQ coññl;GpblernOr/, , -
; 2.'' tístablecefá y.someterá á  la apro- 

íjación del Gobiérne íá rto s  de raáxima 
percf pcipn en mdqs las líneas dónde las 
similares é^tránjeras, con subvenciones 
cié sistema análogo á las de ©ste contratOy 
ó sin el aMepgáñ establecidas tarifas nor
ma a^sueficiálesque puedan servir de re
galadoras á át^uénaS| y.;hará. ,̂^^  ̂ en 
té da su intógridád eí principio de que el 
prod u cto español np pague en das líneas 
comprendidas en la tabla dé servicios 
más flete que el similar extranjero en el 
país de su órígen por las líneas de igual 
‘Ciase.

Estas tarifa© serán revisadas anual
mente por el Gobierno en la forma que 
pre&"cribe el articuló 89,

El contratista quedará obligado á re
integrar á los cargadores el exceso en los 
fletes que les hubiera cobrado sóbrelas 
tarifas aprobadas por el Gobierno á que 
hace referencia el párrafo anterior;

3.* El contratista se obliga á boniñcar 
en un 10 por 100 los fletes corrientes en 
los transportes de las mercancías nacio
nales por servicios combinados, y á bo
nificar en un 30 por 100 dé la  tarifa ofi
cial 5.000 toneladas anuales de aquellos 
productos nacionales cuya exportación 
crea conveniente el Gobierno favorecer.

lo s  productos que deban gozar de este 
último beneficio, serán designados por el 
Gobierno al principio de cada año, y los 
remiténtes serán atendidos por el con
tratista según el orden en que hubiesen 
solitado el embarque ,de las mercancías, 
y en igualdad de circunstancias á pro
rrata desús pedidos;

4.^ Transportará gratuitamente los 
muestrarios y las pacotillas de ensayo y 
ios productos ú objetos nacionales desti
nados á los museos comerciales españo
les ó exposiciones nacionales iniciadas 
en el extranjero por entidades oficiales 
con aprobación ó concurso del Gobierno.

El transporte gratuito deberá ser pedi
do por el Gobierno un mes antes de la 
salida del buque del puerto de embarque 
de la mercancía, y no excederá por línea 
y año de 50 toneladas y de 10 por viaje;

5.*̂  Los representantes, agentes ó con
signatarios del contratista prestarán con 
todas sus agencias los servicios de infor
mación y comisión que se Ies confíen 
como agentes generales del Comercio.

Estarán provistos de muestrarios de 
productos nacionales y de notas de pre
cios de los mismos, que serán suminis
trados por el Gobierno;

6.® Los agentes estarán obligados á 
facilitar al tipo y condiciones usuales el 
seguro de las mercancías de cuya con
ducción se encargue el contratista; á 
trasmitir á los productores de los géne* 
ros que aparezcan en los muestrarios los 
pedidos de los mismos que se les dirijan, 
y á gestionar el reembolso del importe 
de los géneros vendidos dentro de las 
condiciones más ventajosas posibles para

? el productor.
I Harán llegar, además, á conocimiento 
I del contratista, y éste al del Gobierno,
( cuantas noticias sean conducentes al des- 
I arrollo de la producción nacional, 
j El contratista quedará en libertad do 
j adoptar las precauciones que considere 
! necesarias para precaverse de la falta de 
 ̂ Solvencia en que pudieran incurrir las 
j' personas con quienes trate.
j CAPÍTULO IX
1 PE LOS SERVICIOS ORDINARIOS DEL ESTADO

Dfi LA CORRESPONDENCIA
í Art. 54. La conducción de la corres- 
¡ pendencia particular y oficial entre los 
' puntos extremos é intermedios de los 
i viajes, se hará en los vapores, bajo la res

ponsabilidad directa del contratista, con 
arreglo á las disposiciones vigentes sobre 

, transporte ó inviolabilidad de la corres- 
¡ pendencia, y sin más abono que el de la 

subvención general de la línea.
: Los buques adscritos á estos servicios

usarán, como vapores correos del Estado, 
la bandera nacional que marca el artícu
lo 2.®, título I del Tratado IV de las Or
denanzas de la Armada, y sus dotaciones 
vestirán uniforme exclusivo para dichos 
servicios, propuesto por el adjudicatario 
y aprobado de común acuerdo por las 
Direcciones de Navegación y de Correos.

Art. 55. Para los fines de este contrato 
66 entenderá como correspondencia par

ticular y oficial la definida como tal por 
la legislación de Correos, sin atender al 
punto de destino ni de origen, así como 
los efectos que se destinen ó hayan des
tinado á transportar la correspondencia 
y se envíen á la Administración de Co
rreos.

Además, el contratista se obliga á trans
portar, sin más abono que el de la sub
vención de la línea, caudales, valores ó 
pastas para la acuñación de moneda y 
especies metálicas pertenecientes al Es
tado, y paquetes postales que constitu
yan transporte comercial hasta un límite 
de 150 m* por cada buque y expedición ó 
viaje redondo (75 m  ̂á la ida y 75 m* á la 
vuelta), para las líneas marcadas con los 
números 1, 2, 3 y 4 en la tabla de servi
cios, y hasta 100 m* (50 m’ á la ida y 50 m* 
á la vuelta), en Jas líneas marcadas con 
los números 5 y 6 en el mismo cuadio.

El exceso de esta cantidad se conside
rará Como carga de! Estado, y el importe 
de su transporte será satisfecho al con- 
tratiita en Ja forma que determina el úl
timo párrafo del artículo 57 de este Re
glamento.

Art. 56. Los Capitanes de los buques 
recogerán por sí mismos la correspon
dencia de las Administraciones respecti
vas de Correos, la custodiarán en la for
ma que la reciban y la entregarán en la 
administración á que vaya destinada.

De la correspondencia certificada se 
harán cargo nóminalmente, firmando su 
recibo en la administración que remite 
y entregándola en el punto de su destino 
con igual formalidad.

Art. 57. El Gobierno, si lo juzga con
veniente, podrá en todo tiempo confiar el 
despacho de la correspondencia que cur
sare por estas líneas á los funcionarios 
del ramo de Correos, sin perjuicio de los 
deberes que, conforme á este pliego, co
rresponden al contratista, si bien que
dando dichos funcionarios encargados y 
responsables de la conducción de las 
cartas certificadas y los valores decla
rados.

Para tal caso queda el contratista obli
gado á señalar á dichos funcionarios su 
pasaje gratuito, en camarote de primera 
clase, y además, un local seguro, ce
rrado con llave, para el desempeño de su 
cometido, y otro, también cerrado, para 
la custodia de la correspondeneia.

Las Semas exigencias del servicio se 
determinarán por un Reglamento espe
cial, hecho de acuerdo con el contratista.

Art. 58. En el caso de que por acci
dente sufrido en alguno de los buques 
del contratista, el viaje empezado no pu
diera concluirse, los Capitanes y Agen
tes de aquél, cuidarán do asegurar el 
transporte de la correspondencia á los 
puertos de su destino por los medios más 
expeditos que estén á su alcance.

t Del pasaje,
Ar|. 59. El Gobierno avisado con diez 

días l de anticipación, podrá disponer 
hastá de la cuarta parto de las plazas des- 
tinacos á bordo de los buques, para pa
sajeros, y basta de la tercera parte avi- 
sandq con antelación de quince días, con 
el flii de transportar en el curso de los 
viajes do las líneas comjprendidas en la 
tabla de servicios á los individuos acti
vos y licenciados del Ejército y Arma
da; á los funcionarios de las demás ca
rreras del Estado; á los comisionados 
oficiales que designe el Ministerio de Fo
mento para su representación ó partici
pación en los Museos comerciales ó ex
posiciones nacionales en el extranjero, 
iniciadas públicamente por entidades ofi
ciales con la aprobación ó concurso del
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Gobierno; á los licenciados de estableci
mientos penales y á los individuos que á 
ellos sean conducidos; á las hermanas de 
la Caridad y á los misioneros que se di
rijan de uno á otro territorio espaftol; á 
los deportados, á los náufragos, á los po
bres que se hallen bajo el amparo de la 
autoridad, y finalmente, á las mujeres, 
viudas, huérfanos y madres viudas de los 
Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, 
de los funcionarios públicos que quedan 
expresados y de los individuos de la 
Guardia Civil que se hallen en el mismo 
cáso.

Art. 60. Los precios de transporte para 
todos los pasajes de lás personas mencio
nadas en el párrafo anterior, se rebajarán 
en las expediciones regulares de los bu
ques en un 30 por 100 de las tarifas gene
rales del contratista en los servicios di
rectos y en un 20 por 100 en los servicios 
combinados.

Para las expediciones especiales ó ex
traordinarias regirán precios también es
peciales, concertados entre el Gobierno y 
él contratista en cada caso.

Art, 61. En íos precios señalados an
teriormente queda comprendido el pasa
je y la manutención que deberá facilitar 
el contratista, tanto á las personas ya 
mencionadas como á las tropas con sus 
Jefes y Oficiales, siempre que por orden 
del Gobierno se trasladen en buques del 
contratista adscritos á un servicio conte
nido en la tabla de servicios.

Art. 62. El Gobierno se obliga á trans
portar á todas las personas de las clases 
mencionadas en los artículos anteriores, 
por los buques del contratista, siempre 
que con arreglo á las disposiciones vi
gentes en la materia, haya de abonarles 
ó anticiparles pasaje por cuenta del Es
tado, pues de verificarlo ellos por cuenta 
propia, quedarán libres de dirigirse á 
sus destinos por la vía que más les con
venga.

De esta obligación quedará exento el 
Gobierno en casos de urgencia extraor
dinaria en que el contratista no pudiera 
habilitar con la perentoriedad que se le 
exija el número de barcos ó plazas que 
se necesiten para el transporte oficial.
» No se entenderá infringida esa obliga
ción por el hecho de que el Gobierno, uti
lizando barcos de guerra, conduzca ar
mamentos ó pertrechos militares y aun 
tropas, si el interés del Estado lo hiciese 
necesario.

De la carga,

Art. 63. El contratista se obliga á ad
mitir á bordo de sus buques, recibiendo 
la orden con quince días de anticipación, 
hasta la décima parte del tonelaje, dispo
nible en cada buque, para carga, ó sea 
nato, en armas, pertrechos y toda clase 
de material á servicio del Estado; pero 
en el embarque de municiones de gue
rra, el contratista podrá exigir que la 
conducción y envases se efectúen en la 
forma y con las precauciones necesarias 
para evitar explosiones y siniestros, y 
compatibles con ios que preceptúa el íte» 
glamento do Emigración.

Rebajará un 30 por 100 en los fletes de 
estos efectos, del precio marcado en las 
tarifas adoptadas para el público.

Art. 64. El Gobierno se obliga á trans
portar en los buques del contratista todo 
el material del Estado que ge expida á 
los puertos servidos por las líneas com
prendidas en la Tabla de servicios, salvo 
las limitaciones establecidas para el pa
saje por el artículo anterior»

CAPÍTULO X
DE LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE

GUERRA Y AUXILIARES DE LA MARINA MI
LITAR.
Art. 65. ,Los buques del contratista 

quedan obligados á prestar al Estado los 
servicios extraordinarios, auxiliares de 
la Marina militar, que éste requiera y 
sean adecuados á la clasificación que el 
Ministerio de Marina haya hecho de di
chos buquésen cruceros auxiliares, trans
portes armados, transportes hospitales y 
carboneros, almacenes, talleres, ete.  ̂ y 
ajustándose á las prescripciones de los 
artículos siguientes.

Art. 66. Para los cruceros auxiliares 
y transportes armados que á tenm* de lo 
que prescribe el artículo 86 deben estar 
preparados á recibir armamento, el Go
bierno facilitará el de cada buque y*, el 
material correspondiente al uso especial 
á que se destine, obligándose el contra
tista á conservar y cuidar por su cuenta, 
y bajo su responsabilidad, el referido ar
mamento y el material anejo á su em* 
pleo.

Art. 67. En casos de guerras maríti
mas ú hostilidades en alguno de los ma
res ó puertos visitados por los buques del 
contratista en las líneas comprendidas 
en la tabla de servicios, el Gobierno será 
responsable de las eventualidades que 
pudieran resultar de dicha guerra, á no 
ser qué haya dejado á aquél en libertad 
de suspender el servicio ó de no tocaren 
los puertos donde hubiere hostilidades.

Art. 68. En el caso de suspenderse el 
servicio, el tiempo transcurrido desde la 
suspensión hasta su nuevo establecimien
to se comprenderá ó no en la duración 
del contrato, á elección del contratista.

Suspendido el servicio, el Estado podrá 
tomar posesión de los buques, con su ma
terial y pertrechos, haciéndose en todo 
un avalúo por una Comisión compuesta 
do dos personas elegidas por el Gobier
no y dos contratistas.

Estos individuos, por mayoría de votos, 
designarán una quinta persona, en quien 
recaerá la Presidencia, y en caso de em
pate en la designación, decidirá la suerte 
entre los individuos comprendidos en 
una lista formada de común acuerdo.

A la terminación de la guerra serán 
devueltos al contratista los buques con 
su material, previa la indemnización á 
que diera lugar su menor valor, á  juicio 
de la expresada Comisión.

El Gobierno pagará al contratista, du
rante el tiempo que tenga á su servicio 
los buques, el 5 por 100 del capital que 
égtos representen, según el juicio de la 
citada Comisión. Todo otro pago quedaiA 
suspendido durante la interrupción del 
servicio por el contratista.

Art. 69. Si el Gobierno no usare la 
facultad que le corresponde en virtud del 
párrafo 2,  ̂del precedente artículo, abo
nará al contratista, desde el día en que 
cesare el servicio hasta la terminación do 
la guerra, el interés de uu 5 .por 100 del 
capital que representan lo» buques y per
trecho^ según avalúo do la Comisión.

Art. (O, Tanto en loŝ  cásos de guerra 
previsto^ en el artículo 67. como en cual
quier otro especial, el Gobierno podrá 
fletar uno ó varios buques del contratista 
para iervioios del Estado, mediante un 
contrato de fietauiento adapíaicá las cir
cunstancias del caso.

Art. 71. Cuando el Gobierno, en vir
tud del artículo anterior, dispusiera de 
más de un buque, el contratista no estará 
obligado á hacer el número de viajes es
tipulados en el contrato; un arreglo es* 
peoial, heoho de o o m ^  ÍcuwdorfiÍw 4

entonces las alteraciones que se hayan 
de hacer en el número y época de los 
vi^es.

Esto mismo tendrá lugar cuando por 
causa de guerra el Estado se hubiere in 
cantado de los barcos del contratista, y al 
terminar aquélla no devolviese todos los 
oue había recibido ó los devolviese in* 
Utiles para prestar los servicios del pre
sente contrato.

Art. 72. Al terminar la guerra, el Mi
nisterio de Fomento, oyendo al Conseja 
de Estado, podrá relevar al eontratistat 
del cumplimiento dd contrato si los acoEK- 
tecímientos de aquélla le  hubiesen colo
cado en la imposibilidad de continuar el 
servicio.

CAPITULO XI
BEL CUMPLIMIENTO É n^PBÓClÓN DXL 

CONTRATO
Art. 73. Las cuestiones que pudieran, 

suscitarse acerca de la interpretación,, 
cumplimiento, rescisión y efectos dei con
trato, así como de las alteraciones auto
rizadas en d  mismo, se resolverá por e l 
Ministerio de Fomento, con arreglo á \a  
legislación por que se rigen todos JLoe 
contratos del Estado, y al hacerse consten- 
ciosas se ventilarán ante el Tribunal com* 
petente en la forma y modo que lar, leye» 
determinan.

Art. 74, La inspección del Gobierna 
sobre los servicios se ejercerá por el Mi
nisterio dé .Fomento, mediara te la Direc
ción General de Navegación y  Pesca Ma
rítima, la Dirección General de Agricui* 
tura, Industria y Come;rcio y la Direocióni 
General de Correos.

Art. 75. A la Dirección General de 
Ví>gacióny Pesca M,arítima corresponderá 
cuanto afecta á ia recepción, reconocí» 
miehtos y pruebas de los buques, al mari* 
tenimiento de éstos en las debidas comii- 
ciones, al cumplimiento de los itinerarios 
y al de los servicios todos en su part e tia- 
val y náutica y auxiliar de la Mari na mi
litar, así como en los casos extra ordina- 
rios y de guerra, y en los ordio'arios de» 
la policía del buque y del trat'o á los oa- 
sajeros. ^

Art. 76. A la Diraocióp Oe^neral de 
Agricultura, Industria y Ckirnercio co
rresponderá la inspeoóíon d-d todos los 
servicios comerciaies y s»rdir,arios del Es- 
tado, á excepción do los de Correos, que» 
serán insp^lonados por u  Dirección 
Generai del FCamo,asi oorjio cuanto afeo- 
te á la contabilidad de f  rios servicios y de 
los buques que .los pr^^sten, á las tarifaa 
de carga y pasaje, á >os incidentes, recla
maciones y sanción es diversas á que dea 
lugar y al cumpli miento dél contrato so
bre dichos extr^imos.

A ^‘ IL El Director general de Nave* 
gacion y Po^cq Marítima será el Inspec-^ 
tor geneijrj de los servicios en la parte. 
marítliRa de lós mismos, que es de su/ 
competencia, y á su vez, el Director ge
neral o© Agricultura, Industria y Come; •- 
ció será el Inspector general de los serr/i- 
cioa en la parte restante, comercial y f ad
ministrativa y dé servicios ordinarios del 
Estado, y ol Director general de Con *eo» 
el Inspector de los de este Ramo, qr © lo 
spn peculiares.

Art. 78. Para el reoónocimienl>o y las 
pruebas de ios buques que reqrii©re la  
recepción de éstos, el Director ge ;neral da 
Navegación nombrará una Com'isidn que. 
presidida por él ó por la person a en quien 
él delegue, y formada por un Jef© ú Ofi
cial de la Armada, un ingen iero naval y  
un Maquinista de la Arma da, verificará 
en la medida que fuese necesaria, eso» 
reconocimientos y pruelvas en el puerta 
que el contratista aolicíte, que no podrá.
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er otro que los de Bilbao, Santander, 
Ferrol, Cádiz, Cartagena y Barcelona.

En el puerto donde se verifiquen di
chos reconocimientos y pruebas de recep
ción se agregarán á la Comisión, forman
do parte de ella el Perito mecánico y el 
Perito arqueador del puerto, así como el 
ínspectvor de Emigración y el Director de 
¡Sanidad del puerto, en los casos que sea 
mecesarios.

Árt. 79. Ante esa Comisión, presenta
rá ol contratista, en unión del buque, los 
documentos que acrediten la época en 
que íué construido y empezó á prestar 
servició; así cómo los referentes á sus 
m áquinas y calderas y demás aparatos 
vitales del buque, acompañados de los 
^comprobantes necesarios sobre su cons
tru cc ió n  y estado de vida, el certificado 
de su clasiftcacióii, el de señalamiento de 
lá iínea de máxima carga y los del último 
reconocim iento del casco, máquinas y de
más aparatos auxiliares.

Serán v á l id o s  los certificados expedi
dos p o r  e n t id a d e s  españolas encarga- 
daV̂  ó  a u to r iz a d a s  p a ra  ello, así como los 
del L lo y d  R e g is te r , in g lé s ,  y los delBu- 
reáu Veritas, francés

Avi 80. Lá Comisión procederá al 
QX'ámei"’ t  teconocimiento:

{;* D>ol arqueo del buque con mención 
s©i*arada vdel volumen y superficie de los 
0 sp dóvUeados al alojamiento de pa- 
sajórríi de cí̂ yda una de las clases, de los 
dedicados á cdvnedores y cámaras de con
versación y de fi:mar, de los dedicados á 
car ~̂ a, coinprííndib.ndo en estos los cesti- 
nacios á equipajes que no van en los alo- 
i amientes. . .

De la superficie y conveniente djsposi- 
^ión de li s escotillas, portülas altas y 
veiptiládorí3s. Se óxpresará si tienen ó no 
ven .tilac iónm écáñica .

la cabida de los algibes;
2  o Del perfecto estado de servicio y 

resisten^cia del casco para seguridad de
l a  T a v eg t^ o íó n ;

2  o 1 ) 0  ,^i las iiiáqmnas y calderas es
tán sól ida m te construidas y éii perfecto 
est' do dóí sei;vicio, examinando losdocu- 
nie-tos a ne acrediten la época en que 
íuer<5 a pro.^ado»y á qué presión; ^

4  De si carboneras tienen la ca- 
pacidad deb.''^a. determinando-y expre
sando cuál sea- ésta;

5 0  gj ¡Qg TepurtSmientos están bien
di«óu' stns Y tos' aioiamientos tienen la 

y capacidad pre- 
VPr.i.lMs en los artí;'5i.'los anteriores y pres 
cripciones v ig e n te iV  -^letermmando y ex
presa n. i o el número pasajeros de to-
d a s  c la s e s  de que son cap^aces;

6 .̂  Y por último, de si .los buques tie
nen las piezas, de repuesto máquinas,

. Begán su clase, y el completo .do embar- 
\ - a c i o n e s  y de salvavidas, anck^s, cade- 
li fls, bombas, destjlador de agua aulce y 
'^ 1  o-ibps de hierro,'Aparatos contra Sttceu- 
d?f ’b, rne lios de salvamento. etc., vaiim s, 
.f.fol nos de cámara’ y,̂  demás pertrecho» 
jveeé Barios é i  buque de tal y

ción.
Art.

instrumentos y cartas de navega-

81. Concluido el reconocimiento, 
l i a  C o m i s i ó o  un estado en que 

«A ^te el de ms respectivas partes
'.**8 y aorobádas, ol cual sera en- 

o ai Director go.ifeal d« Navega- 
!uUm li í icultád.fleMcerlo

a m ió b  en t  ‘uatqui'>ra de los puütos que 
fuzgno eonve. ' emitiéndolo al Mi
nisterio de Fo.’nento para su resolución 

las observV'Ciones y prqpuestas que

*^*Trt 8̂ ^*'^ltee¡on ocidos los buques en la 
forma expresada,',ae pondrán á éu bordo, 
pOTlo menos, la «utad del carbón y de

la carga de que sean cajjaces, ó un peso 
equivalente, y la Comisión procederá á 
las pruebas de velocidad. La primera de 
estas pruebas tendrá lugar con buen 
tiempo y mar llana, si fuera posible, y 
en ella deberán alcanzar los buques, na
vegando solamente á media máquina, la 
marcha en prueba fijada en tabla de ser
vicios durante un período de seis ú ocho 
horas, consecutivas ó no, según sean la 
velocidad y las condiciones de mar y 
viento, y pudiendo utilizar el tiro forzado 
para las velocidades superiores á 15 mi
llas.

La marcha se comprobará, siempre que 
sea posible, por marcaciones previamen
te determinadas, ycon una presión en las 
calderas no superior á la mitad de la que 
hubieran sufrido en las pruebas de resis
tencia.

En la segunda prueba en circunstan
cias de mar y viento, la Comisión exami
nará las condiciones de velocidad, balan
ce, cabezada y consumo de agua y carbón, 
expresando la clase de éste.

Art. 83. La Comisión formará un es
tado de ambas pruebas, en el que se de
tallarán las condiciones de las máquinas 
en funciones, velocidad obtenida en dife
rentes circunstancias y condiciones, con
sumo de combustibles, balance y cuantos 
datos puedan contribuir á formar cono
cimiento del buque, anotando al propio 
tiempo las observaciones que estime con
venientes en consideración al servicio 
que estos buques han de prestar, así como 
las variaciones ó mejoras que convenga 
introducir, y si el buque debe ó no ser 
admitido para el servicio.

Este documento será remitido también 
por el Director General de Navegación al 
Ministerio de Fomento, á los mismos 
fines expresados en el artículo anterior. 

. Art. 84. El Ministro de Fomento, en 
vista del resultado de los reconocimien
tos y pruebas practicadas por lá Comi
sión, decidirá lo que estime conveniente 
acerca de la admisión definitiva del bu
que ó buques para el servicio de que se 
trata, previo informe, cuando lo crea ne
cesario, del Ministerio de Marina.

Podrá, sin embargo, autorizar la admi
sión provisional con antelación á dichos 
reconocimientos y pruebas en los casos 
en que la mejor implantación y marcha 
do ios servicios y su combinación con los 
actuales, sin solución de continuidad, los 
aconsejen, siempre que el contratista 
haya presentado oportunamente certifi
cados y justificantes que acrediten cum
plidamente que el buque ó buques reúne 
las condiciones necesarias, según esto 
pliego de condiciones para el servicio 
que va á desempeñar; todo ello sin per
juicio de los reconocimientos y pruebas 
que se estimen inexcusables para la ad
misión definitiva, y que habrán de verifi
carse oportunamente, sin alterar los iti
nerarios, en comprobación de los docu
mentos presentados. Y podrá, además, 
autorizar para la admisión provisional 
de buque^ durante un año, tolei^ncias 
por defectos en la marcha en prueba que 
no excedan de media milla en los vapo
res que, no siendo de nueva construcción, 
deban acreditar la marcha de 17 mibas y 
de un cuarto de milla para los que deban 
acreditar maichas inferiores á 15 millas 
con el descuento en la subvención que 
establece el artículo 95.

¿ÍH. 85. Los reconocimientos periódi
cos 4 e los buques se verificarán en puer
to, en la forma prevenida por el Ministe
rio de Marina para los demás buques de 
la Marina mercante y sin perjuicio ni 
detrimento dei buen cumplimiento de 
los itinerarios, á cuyo fin el contratista

propondrá oportunamente el puerto en 
que pueda verificarse el reconocimiento 
y el Director General de Navegación 
dispondrá que una Comisión constituida 
en debida forma verifique dicho recono
cimiento.

Art. 8 6 . Además de los reconocimien
tos periódicos citados en el articuló an
terior, el Gobierno podrá disponer, cuan
do las circunstancias lo hagan necesario, 
que un Jefe de la Armada realice visitas 
de inspección sobre los servicios genera
les de las líneas y el particular de los bu
ques en puerto ó navegando.

Para dichas inspecciones, que serán 
objeto en cada caso de instrucciones es
peciales, el contratista se obliga á facili
tar al Inspector pasaje de primera clase, 
camarote independienfe, bote tripulado 
y otros medios inexcusables para el ejer
ció de la inspección.

Art. 87. Los Capitanes de los buques 
tendrán la obligación de presentar los 
cuadernos de bitácora y de vapor y má
quinas, siempre que lo pidan los Direc
tores locales de Navegación en los puer
tos de partida, á fin de que el Gobierno 
pueda informarse, siempre que lo crea 
conveniente, de la regularidad, exactitud 
y diligencia con que se verifica el servi
cio, y exija las responsabilidades á que 
hubiere lugar por las faltas en el cumpli
miento del contrato.

Los referidos cuadernos deberán lle
varse en la misma forma que en los bu
ques de guerra.

Art. 8 8 . Para la inspección que la Di
rección General de Agricultura, Indus
tria y Comercio debe verificar sobre los 
servicios comerciales y ordinarios del 
Estado, así como de la contabilidad de 
los buques que los presten, en el Nego
ciado de Comercio de dicha Dirección, 
radicará cuanto se refiera á este contrato 
y á los servicios objeto del mismo.

El Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio dispondrá que por el 
Jefe de dicho Negociado, ú otro delegado 
suyó, se verifique periódicamente la ins
pección de la contabilidad de los buques 
á que se refiere ol capítulo VI de los ser
vicios comerciales y ordinarios del Esta
do, de los incidentes, reclamaciones y san
ciones diversas á que den lugar, y la re 
visión anual de las tarifas, oyendo á las 
Cámaras de Comercio, Sindicatos de ex
plotación,, y otras entidades análogas que 
lo soliciten, para el establecimiento de 
las tarifas de máxima percepción, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 53.

Art. 89. Para la revisión anual de las 
tarifas y fijación de las de máxima per
cepción, así como para cuanto afecte al 
Cambio de los itinerarios, aumentando ó 
disminuyendo el número de expedicio
nes, prolongando éstas, introduciendo ó 
suprimiendo puntos de escala, y asignan
do á unas líneas á las velocidades fijadas 
para otras y demás modificaciones en los 
servicios, autorizadas en los artículos 4.®,
5 .® y 6 .^ así corno para las bonificaciones 
de taidfas que co/icede ol artículo 59, será 
oída la Junta do Comercio internacional 
y la Dirección General de Correos en las 
cuestiones de su competencia.

CAPÍTULO XII
DE LAS I I A N Z A S .

Art. 90. Los buques destinados á es
tos se rv ic io s  quedarán esencialmente 
obligados y afectos al cumplimienio del 
contrato, sin que en ningún caso, ni por 
ningún concepto, pueda el contratista ha
cerlos responsables preferentemente de 
ninguna otra obligación ni crédito.

Al efecto, ;el contratista, al presentar 
los buques en los plazos ique señalan los
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articules 9.* y 10, declarará que no se ha
llan previamente hipotecados ni grava- 
clos, ni dados en garantía de cualquiera 
forma en el reino ó en el extranjero en 
en daño del servicio, obligándose á man
tenerlos así por todo el tiempo de dura
ción del contrato, cuya declaración lle
vará consigo la oportuna responsabilidad 
civil y criminal para el caso de resultar 
faltas. Al mismo fin se admitirá en cual
quier tiempo á quien quiera que la pre
sente la justificación del gravamen de di
chos buques, anterior ó posterior á la 
época de su presentación, mediante la 
cual se exigirá al contratista la responsa
bilidad correspondiente.

Art. 91. El contratista garantizará el 
cumplimiento de lo pactado, con una 
fianza definitiva de pesetas 5.000.000 en 
metálico, en efectos públicos del Estado 
al tipo que las disposiciones vigentes les 
atribuyan para la constitución de fianzas.-

Dicha fianza quedará reducida á pese
tas 1.300.000 cuando todos los buques de 
las líneas estén en servicio; la reducción 
se hará proporcionalmente, según vayan 
siendo admitidos los buques del contra
tista.

CAPÍTULO XIII
DE LAS SANCIONES PENALES.

^ r t .  92. Si el contratista no presen
tare con cia antelación suficiente para 
su reconocimiento y admisión antes de 
la fec^a,en que deben implantarse los 
servicios, los buques que determina el ar
tículo 9.® para las expediciones en el mis
mo expresadas, quedará al arbitrio del 
Gobierno, en consideración al número de 
buques que falten, ó declarar rescindido 
el contrato ó imponer al contratista una 
multa co m p re n d id a  entre 250.000 y
500.000 pesetas.

Si antes del día en que deban empezar 
los servicios no estuvieran admitidos los 
servicios por no reunir las condiciones 
prevenidas, los buques necesarios para 
realizar los servicios en el primer perío
do de tres años del contrato, quedará 
también al arbitrio del Gobierno, en con
sideración al número dé buques desecha
dos, ó declarar rescindido el contrato, ó 
imprner al contratista una multa de pe
setas 150.000, por cada uno de los buques 
^ue falten.

Si en los plazos marcados en el artícu
lo 10 no estuvieran presentados ó admi- 
ydos los buques necesarios para la reali- 
¿ación de los servicios en el segundo pe
ríodo del contrato, el contratista incurrirá 
por cada uno de los buques que falten 
para completar el número asignado, en 
una multa de 150.000 pesetas.

Art. 93. Si el contratista dejase de ha
cer desde el puerto de partida algunas 
de las expediciones á que viene obligado, 
incurrirá en la multa de 150.000 pesetas, 
en las líneas números 1 y 2 de la Tabla 
de servicios; 100.000 en las números 3, 4 
y 5, y 80.000 en la número 6.

Para los efectos del párrafo anterior se 
considerará reali ada la expedición, ha
biendo salido el barco del puerto de par
tida, sin perjuicio de las responsabilida
des en que por retraso ú otras causas 
pueda incurrir.

La falta de la  expedición desde el

Suerto de arranque dará lugar á la pér- 
idade la subvención correspondiente al 

brayecto entre ese puerto y el do par
tida.

De igual suerte cuando dejase de reali- 
Wse una expedición servida por combi- 
¿pción^por hacerse ésta imposible, deja- 
tá el contratista de percibir la subven
ción correspondiente al recorrido no ser
vido.

Si la combinación resultare imposible 
i para los viajes sucesivos, reintegrará el 

contratista, además, la mitad de las  ̂sub-  ̂
venciones que por ello hubiere percibido ; 
durante el año. í

Art. 94. Si la salida de los buques del 
puerto de partida se retardase más de f 
doce horas por culpa del contratista, pa- I 
gará éste una multa de 10.000 pesetas, en 
las líneas 1 y 2 dé la Tabla de servicios; ¡ 
de 5.000, en las números 8, 4 y 5, y de
2.000 en la número 6.

Estas multas se aumentarán en un 50 
por 100 por cada día empezado sin que 
salga el buque hasta el quinto día, en que 
se declarará no hecha la expedición, é in- 
curso el contratista en las responsabili
dades del artículo 93.

Llegado el caso de imponer estas res
ponsabilidades por falta de la expedición, 
no se exigirán, ó se computarán en éstas 
las multas parciales que queden estable
cidas. *

Art. 95. En el caso de que la marcha 
media anual señalada á los buques en 
cada una de las líneas comprendidas en 
la Tabla de servicios, dejara de comple
tarse en todas ó en alguna de ellas, se 
hará al concesionario un descuento de la 
subvención asignada á la línea respectiva 
en la proporción siguiente:

Si la marcha realizada durante el año, 
por término medio, fuese inferior al mí
nimo obligatorio en un cuarto de milla 
por hora, el descuento será de 1,25 por 
100, del total de la subvención correspon
diente al recorrido total anual de la lí
nea; de 2,50 por 100, si la diferencia fuese 
de media milla; de 3,75 por 100 si de 3/4 
de milla, y por último, 5 por 100 por cada 
milla completa.

Estos descuentos se aumentarán en un 
25 por 100 para las líneas de los números 
1 y 2, y en otro 25 por 100 para los buques 
que hubiesen sido admitidos provisional
mente por un año, con las tolerancias por 
defecto en la velocidad de prueba que au
toriza el artículo 84.

Siempre que la diferencia exceda de 
una milla en los buques admitidos defi- 
nitivamen e, se requerirá al contratista 
para que reemplace aquel ó aquellos va
pores que durante el año hubiesen incu
rrido en esa diferencia de la marcha 
media obligatoria. Y siempre que los bu
ques que hubieren sido admitidos provi
sionalmente por un año, con tolerancia en 
la velocidad en prueba, no acreditaran 
durante dicho año esa velocidad en una 
nueva prueba do la marcha media obliga
toria para el servicio, será también re
querido el contratista para reemplazarle.

El contratista estará obligado al reem
plazo de cada uno de los barcos en el tér
mino de diecisiés meses, á contar de la 
fecha de requerimiento, prorrogables á 
veinte si construyere el buque en España, 
y el importe de ios referidos descuentos 
se deducirá de las sumas que por subven* 
ciones deba satisfacer el Estado al conce
sionario.

Art. 96. Cuando hubiese transcurrido 
el plazo que los artículos 41 y 95 señalan 
para reponer el buque perdido, inutiliza
do ó deficiente de marcha, sin que el con-, 
tratista hubiese presentado el que haya 
de sustituirle, incurrirá en la multa de*
150.000 pesetas y quedará obligado á pre
sentarle en nuevo plazo de seis meses, pa
gando, de no hacerlo, otra multa de igual 
cantidad.

Art. 97. Si el contratista dejase  ̂ de 
hacer, sin causa justificada, alguna ó al
gunas de las escalas obligatorias con arre
glo á los itinerarios aprobados, incurrirá 
en multas comprendidas entre 25 y 50.00Q 
pesetas, á juicio del Gobierno.

Art. 98. Si el capitán no recogiese la
correspondencia ó cometiese alguna falta 
que produjese pérdida de ella, incurrirá 
el contratista en multas de 40.000 pesetas, 
y hasta 15.000 pesetas si por culpa ú omi
sión del Capitán sufriese aquélla dete^

, Art. 99. Si el contratista dejase de dar 
á la carga española sobre la extranjera la 
preferencia establecida en el número 1, 
inciso B del artículo 53, incurrirá-en una 
multa equivalente al 10 por 100 del im
porte del flete de la carga extranjera que 
hubiese embarcado con preferencia á la 
nacional la primera vez, 20 por 100 la se
gunda y 50 por 100 la tercera.

Art. 100. Si el contratista cobrase fle
te superior al autorizado por la tarifas 
de máxima percepción á que se refiere el 
número 2, inciso JB, del artículo 53, sin 
perjuicio del reintegro que dicho artícu
lo establece, satisfará en concepto de 
multa una cantidad equivalente al doble 
del importe del exceso del flete que hu
biese percibido:

Art. 101. Por las faltas en que incu
rriesen el contratista ó sus dependientes 
en el cumplimiento de las obligaciones 
que por este pliego de condiciones se les 
impone, y no estuvieren especialinentQ 
penadas en el presente capítulo, se éxigi- 
rán á aquél multas gradúales y propor
cionadas á la falta, á juicio del Gobierno, 
hasta la suma de 40.000 pesetas.

Art. 102. Las multas señaladas en este 
capítulo se impondrán gubernativamen
te, con sólo tener noticia oficial de los 
hechos que las motivasen y serán efecti
vas, desde luego, sin perjuicio de los re
cursos legales que pudiera ejercitar el 
contratista, tomándolas de la fianza.

El contratista deberá reponer ésta en 
el plazo improrrogable de ocho días, con
tados desde que por la Caja de Depósitos 
se haga la oportuna retención.

La falta de reposición de la fianza se 
considerará motivo para la rescisión del 
contrato, quedando el contratista respon
sable de los daños y perjuicios que su 
falta irrogue á la Hacienda en todo lo 
que éstos superen á los restos de la fianza.

Art. 103. Las multas expresadas en 
los artículos anteriores se entenderán sin 
perjuicio de las responsabilidades de or
den civil ó criminal á que hubiese lugar 
en cada casa, y sólo dejarán de ser exi^i- 
bles en caso de fuerza mayor, debidamen
te acreditado.

Art. 104. Cuando por tercera vez en 
un año incurra el contratista en cual
quiera de las faltas á qtie se refiere el 
párrafo 1.° del artículo 9.®, el párrafo 2.® 
del 94 en relación con el anterior y el ar
tículo 96, en relación con el 95, sancio
nados con multas de 80.000 á 150.000 pe
setas, podrá el Gobierno, dentro del mis
mo año, rescindir el contrato en cuanto 
á la línea á la cual las tres faltas se le* 
Aeran.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros 

y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente desglo

sado del general de expropiación de te
rrenos del término de Pobla de Lillet, 
en la provincia de Barcelona, necesarios 
para las obras del trozo primero de la 
carretera de Solsona á Ribas, Sección se
gunda, importante 105.815,59 pesetas, que
dando pendiente de pago el resto del ex-
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pediente general, que importa 157.524,53 
pesetas.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministre de Fomento,

Jisé Sánchez Guerra.

Kesultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, por ju
bilación de D. Luis Mariano Vidal;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, á D. Pedro 
Palacios y Sáenz.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de Tcnil novecientos nueve.

ALFONSO.
SI Miaiitro de Fomonto,

José Sánchez Guerra.
Resultando vacante una plaza de In- 

gen iero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por ascenso 
de D. Pedro Palacios;

A propuesta del Ministro de Fomento,
Verigo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, á D. Ramón 
Adán de Yarza.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
.4 0 de Fomento,

J j:* i:j„ncliei fioerra.
— -*0ie-------

MiMSTEEKí IIE MiCíESDA

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose | 
con lo propuesto por esa Dirección Ge- | 
neral, se ha servido acordar la habilita
ción del embarcadero de referencia para 
la exportación y cabotaje de minerales 
de hierro, procedentes de las minas que 
la Compañía Alava y Guipúzcoa posee en 
la jurisdicción de Arteasu, con documen
tación é intervención de la Aduana de 
Zumaya y bajo la vigilancia de la fuerza 
del punto de Orio, siendo de cuenta de 
los interesados el abono de las dietas re
glamentarias á los empleados que hayan 
de intervenir en los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 11 de Octu
bre de 1909.

BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

-----

REAL ORDEN t ^
limo. Sr.í Vista la instancia suscrita 

por D. Alfonso Dory y de Villers, conce
sionario de un cargadero de minerales en 
la peña de Mal la-Arria, en Zarauz, solici
tando se habilite el mismo para el em
barque de minerales de hierro proceden
tes de las minas que la Compañía minera 
Alava y Guipúzcoa posee en jurisdicción 
de Arteasu, en régimen de cabotaje y ex
portación:

Resultando que el solicitante funda su
pew îción en que le es necesaria dicha ha
bilitación para el fomento y tráfico de 
aquellas minas, ya que por tierra le sería 
sumamente costoso y difícil el hacerlo: 

Vistos los informes emitidos por laé 
Autoridades provinciales, favorables to
dos á la concesión que se pretende; y 

Considerando quo las operaciones de 
referencia pueden ser cd.uvenientemente 
vigiladas por la fuerza del Re^5^^*’̂ ^ 
punto de Orio, en cuya jurisdiccíóli se 
halla enclavado el embarcadero, y docu
mentadas é intervenidas por la Aduana 
de Zumaya, que es la más próxima á él; 
con lo cual no existe temor de que se le
sionen los intereses del Tesoro, benefi
ciándose, en cambio, los de aquella Com
pañía y los de la comarca.

m i S T p O  DE LA GOBEMACIÓN

REALES ÓRDENES
Remitido á informe del Consejo de Es

tado el expediente relativo á la exención 
del servicio militar del mozo Clemente 
Prat Bonet, la Comisión permanente de 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mis
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden fecha 31 de Agosto ultimo, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., este Consejo, constituido en Co
misión permanente, ha examinado el ad
junto expediente, relativo al mozo Cle
mente Prat Bonet, del alistamiento de 

l Berga (Barcelona).
í ^Resulta de los antecedentes: que el re

ferido Ayuntamiento declaró prófugo al 
mozo de referencia, á pesar de haberse 
acreditado que pertenecía como religioso 
á la Orden de Agustinos Calzados, fun
dándose en que no se había presentado al 
acto de la clasificación, y en que la Real 
orden de 3 de Junio de 1905, dictada á 
raíz de la pérdida de las Cobmias, había 
abolido el derecho de que gozaban á ser 
excluidos del servicio militar los mozos 
que formasen parte de las Ordeñes Reli
giosas dependientes del suprimido Mi
nisterio de Ultramar.

»Ratificó la Comisión mixta de Reclu
tamiento de Barcelona el aludido fallo, y 
contra su acuerdo recurre D.® Rosa Bonet, 
madre del interesado, solicitando su re
vocación, manifestando que el hecho de 
no haberse publicado dicha Real ordon 
ni en la G a c e t a  ni en la Colección Legis
lativa, la priva de eficacia, esto sin contar 
con que no puede admitirse en buenos 
principio® do derecho que tenga la sufi- 

\ cíerií® derogar preoeptos contenidos 
en Leyes.

«Elevado el expediente á la Superiori
dad, la Sección correspondiente de ese 
Ministerio, en su nota informó en el sen
tido de que procede revocar el fallo ape^

lado en cuanto se refiere á la clasificación 
como prófugo de D. Clemente Brat Bobát, 
y, en su consecuencia, declararle soldado.

»Vista la vigente ley de RecíutaiaiCnte 
y Reemplazo del Ejército y el RegíamcNa- 
to dictado para BU ejecución:

»Considerando: 1.° Que con sjEiieción al 
artículo 106 de la primera de las disposi
ciones citadas, los mozos que se hallen 
comprendidos en Jos casos 4.®, 5:®, 6.°* 7.® 
y 8.® del artículo 80 podrán excusar sti 
presentación, sin que el hecho de no ha
cerlo implique la clasificación de los mis
mos como prófugos, por lo que es indu
dable qtié el fallo apeládo contravínó en 
este punto terminantes disposiciones de 
la Ley,

Que perdidas definitivamente nues
tras Colonias, por virtud del tratado que 
España celebró con los Estados Unidos 
en 15 de Diciembre de 1898, ratificado 
en 11 de Abril de 1899, y teniendo coñio 
única justificación la excepción contenida 
en el caso 4.® del artículo 80 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
la existencia de ellas, puesto que en el 
mismo se habla, aparte de otras órdenes 
monásticas, de Misiones dependientes del 
Ministerio de Ultramar, es, en sentir de 
esta Comisión permanente, indudable 
que la Real orden de 3 de Julio dé 1905, 
¿1 privar de los beneficios que en orden 
al servicio militar disfrutaban los reli
giosos en ellas profesos, no hizo otra cosa 
que adaptar la Ley á las circunstancias 
de entonces, recogiendo un hecho incon
trovertible para deducir las consecuen
cias que de él se derivaran.

»La Comisión permanente opina:
»Que procede revocar el acuerdo de la 

Comisión mixta de Baicelon^, en cuanto 
se refiere á la clasificación como prófugo 
del mozo Clemente Prat Bonet, declarán
dole en su lugar soldado.»

Y conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos, con 
devolución del expediento. Dios guardo 
á V. 8- muchos años, Madrid, 14 de Octu
bre de 1909.

CIERVA.
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reciutamiento de Barcelona.

Remitido á informe Üel Consejo de Es
tado el expediente relativo á la exención 
del servicio militar del mozo Carlos Pons 
Guerola, la Comisión permanente de di
cho alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen: ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden, fecha 31 de Agosto último, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo 
de V, E., este Consejo, constituido en Oo* 
misión permanente, ha examinado el ád- 
junto expediente, relativo al mozo Caríosi 
Pons Guerola, del alistam i^to de Águ« 
llent (Valencia), {.

i'!*.
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>De los antecedentes, resulta: Que el re
ferido Ayuntamiento, en sesión celebra- 
da en 28 de Marzo próximo pasado, acor- 
dó excluir totalmente del servicio al in
dicado mozo por ser religioso profeso del 
Convento de Franciscanos de la Magda
lena, comprendido, en el caso 4.® del ar
tículo 80 de la Ley.

»Revocó la Comisión mixta de Reclu
tamiento de Valencia el aludido acuerdo, 
fundándose en que la exención alegada 
por el indicado mozo desapareció al ser 
suprimido el Ministerio de Ultramar, á 
tenor de la Real orden de 3 de Julio de 
1905, y contra la resolución aludida re
currió en alzada el interesado, solicitan
do su revocación, alegando en apoyo de 
su procedencia la circunstancia de perte
necer al Colegio de Misioneros de Ultra- 
miar en Dúcaron, por lo que, con sujeción 
á las Reales órdenes de 15 de Marzo de 
1886 y 30 de Junio de 1896, debe ser ex
cluido del servicio.

^Elevado el expediente á la Superiori
dad, la Sección de ese Ministerio, en su 
nota informa en el sentido de que debe 
confirmarse ei fallo apelado, y en tal es
tado el asunto, fuó remitido á consulta de 
este Consejo:

»Vistá la ley vigente de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, y el Reglamen
to dictado para su ejecución: 

«Considerando que, perdidas definiti
vamente nuestras Colonias por virtud 
del tratado que España celebró con los* 
Estados Unidos en 15 de Diciembre de 
1898, ratificado en 11 de Abril de 1899, y 
teniendo como única justificación la ex
cepción contenida en el caso 4.  ̂del ar
tículo 80 de la primera de las disposicio
nes citadas, la existencia de ellas, puesto 
que en el niismo se habla, aparte de otras 
Ordenes monásticas de Misioneros de
pendientes del Ministerio de Ultramar, 
es indudable en sentir del Consejo que, 
habiendo desaparecido aquéllas, no tiay 
ningún motivo al presente que justifique 
la necesidad de mantener una excepción 
basada en un hecho que en las circuns
tancias actuales no tiene realidad.

«La Comisión permanente opina: 
i>Que procede desestimar el recurso y 

confirmar el fallo dictado por la Comi
sión de Valencia, declarando soldado al 
mozo Carlos Pons Gneróla.»'

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
disponiendo á la vez que se observe y 
cumpla lo acordado con carácter general.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
con devclución de los antecedentes de su 
razón. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Octubre de 1909.

CIERVA.
Beñor Presidente de la Comisión Mixta 

de Reclutamiento de Valencia.
.   -

ADIDllSTRACIÓE CEÍITRAL

MINISTERIO DE E S T A D O

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Oporto par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel Sevane López, 
natural de Coruña, casado, de setenta 
años, pintor; falleció en Oporto el 15 do 
Septiembre último.

Madrid, 11 de Octubre de 1909.===E1 Sub
secretario, R. Piña. 2666

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Amigo y Suárez, 
natural de Loroña, de dieciocho años, 
soltero, panadero, ocurrido en el Hospi
tal de infecciosos, el día 29 de Septiem
bre último.

Madrid, 11 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 2667

El Cónsul de España en Guatemala par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Ceferino Alhajara, 
natural de Madrid, de cuarenta y tres 
años, soltero.

Madrid, 11 de Octubre de 1909.—El Sub- 
secretário, R. Piña. 2668

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

finh  se  e t a r i a .
Besolucíones adoptadas por él Ministerio 

de Gracia y Justicia^ respecto á Procura- 
dores, y en el personal auxiliar de los 
Juzgados y Tribunales,
2 de Julio de 1909.—Concediendo la ex

cedencia al Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Marbella D. Manuel 
Busto Blancas.

6 ídem id.—Mandando expedir títulos 
de Procurador á favor de D. Antonio Fer
nández Cordera y García.

7 ídem id.— Nombrando, por trasla
ción, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Pino de Eleno á D. Miguel 
Valentín y Rojo, que lo es de Bermillo de 
Sayago.

8 íderp id.—Declarando amortizada la 
Escribanía que en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro, de esta 
Corte, desempeñó D. Ramón Aguado.

8 ídem id.—Mandando expedir nuevo 
título de Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Montero á D. Juan 
Fernández Pedraja, por haber fallecido el 
Notario de quien era sustituto.

8 ídem id.—Nombrando, en concurso 
de traslación. Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Logrosán á D. Juan 
Burgos y Sánchez, que lo es de Guía.

8 ídem id.—Idem id., por antigüedad. 
Escribano de Baza á D. Pedro Rubio y Al- 
colea, que lo es de Purchena.

8 ídem id.—Idem id. id. de Ciudad Real 
á D. Joaquín Carceller y Cortés, que lo 
es de Falseí.,

8 ídem id.—Mandando expedir título de 
Procurador á favor de D. Francisco Al
borea Mazuecos.

8 ídem id.—Idem id. á D. Julián Fou- 
nier y Franco.

8 ídem id.—Mandando expedir título 
de Procurador á D. Tomás Salamanca de 
Morcillo.

8 Julio id.—Idem id. id. á D. Gonzalo 
Vidal Balart.

8 ídem id .-Idem  id. id. á D. Luis de 
Francisco y Cifuentes.

9 ídem id.—Nombrando Médico Auxi
liar del Juzgado de primera instancia de 
Huercal Overa á D. Sebastián López Cam
pos, único propuesto.

14 ídem id.- Nombrando, por oposición. 
Médico Forense del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte á D. Teófilo Hernando y Ortega, 
único propuesto.

14 ídem id.—Nombírando Médico Auxi
liar del Juzgado de primera instancia de 
la Carolina á D. Eugenio Molina de la 
Torre.

17 ídem id.—Nombrando, por antigüe
dad, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Castellón de la Plana á don 
Camilo Marín y Vidal, que lo es de So- 
gorbe.

17 ídem id.—Idem, por traslación, dol 
Juzgado del distrito de la Universidad 
de Barcelona á D. Antonio Gabaldó y 
Albanes, que lo es de Tarragona.

17 ídem id.—Nombrando, en turno do 
Oficiales, Escribano del Juzgado de pri
mera instanéia de Villar del Arzobispo á 
D. Carlos'Seguí y Bodi.

17 ídem í(fe^Nombrando Médico sus
tituto del Forense del Juzgado de prime
ra instancia de San Martin de Valdeigle- 
sias á D. Adolfo Fernández.Estefanía.

17 ídem id.—Mandando expedir título 
de Procurador á favor de D. Hermene
gildo Valero y Ruiz.

17 ídem id.—Autorizando al Secretario 
de Sala de la Audiencia de las Palmas, 
D. José de Castro, para designar un Le
trado que le reemplace y auxilie en el 
desempeño del cargo.

18 ídem id.—Nombrando, por trasla
ción, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Sanlúcar de Barrameda á 
D. Casimiro Revuelta y Ortiz, que lo es 
de Ponferrada.

22 ídem id.-^Nombrando Médico auxi
liar del Juzgado de primera instancia do 
Ordenes á D. Antonio Poucheiro Rodrí
guez, primer lugar de la terna.

10 de Agosto de 1909. -  Nombrando, por 
antigüedad. Escribano de Sigüenza á don 
Angel Núñez Lucas, que lo es de Cogo- 
lludo.

10 ídem id.—Nombrando, por concurso. 
Médico Forense del Juzgado de primera 
instancia del distrito dél Hospicio, de esta 
Corte, á D. Eduardo Méndez del Caño-, 
pVimer lugar de la terna.

10 ídem id.—Nombrando Médico susti
tuto del Forense del Juzgado de primera 
instancia de Tarragona á D. Angel Ra
bada.

10 ídem id.—Mandando expedir títuio 
de Procurador á favor de D. Luis Recue
ro Medina.

10 ídem id.—Mandando eicpedir título 
de Procurador á D. Juan Puignal CandaL

10 ídem íd".~Idem id. á D. Rufino de la  
Fuente Arreytunandia.

10 ídem id.—Nombrando, en concurso 
de antigüed#!. Escribano del Juzgado do 
primera instancia de San Roque á D. En
rique Zanalpye Blanco, q u e  lo es do 
Chelva.’

16 ídem i(£^Idem  id. id. de Benavente* 
á D. Sebastián Comín y Jiménez, que la  
es de Alfaro.

20 ídem id.—Concediendo la exceden
cia al Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Jerez de los Caballeros don, 
Francisco Cqbós y Vas.

20 ídem id.—Nombrando, en concurao 
de traslación! Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Belmente de Gtien^
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ca á D. Santiago Calvo y Lanaja, que es 
excedente.

20 ídem íd.—Idem Médico Forense del 
Juzgado de primera instancia de Cádiz á 
D. Servando Amaya Pedreño, que ocupa 
nn lugar de la propuesta en-terna.

12 de Septiembre de 1909.—Nombran
do, por antigüedad, Escribano del Juzga
do de priniera instancia del distrito del 
Mercado, de Valencia, á D. Federico Jos- 
cati y Mata, que lo es de Vélez-Málaga.

19 ídem id.—Concediendo la exceden- 
ria á D. Julio del Campo Cállasos, Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
de Grazalema.

29 ídem id.—Jubilando, á su instancia, 
á D. Eduardo Lozano Cápanos, Médico 
Forense del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital, de esta Corte.

29 ídem id.—Trasladando, á su instan
cia, á la plaza de Médico Forense del Juz
gado de primera instancia de la Latina, 
de esta Corte, á D. Jesús Canseco y Gu
tiérrez, que lo es del distrito del Hos
pital.

29 ídem id.—Promoviendo á la plaza 
de Oficial primero de Sala de la Audien
cia de Soria á D. Indalecio Muñoz García, 
Oficial segundo de la Sala de Badajoz.

29 ídem id.—Admitiendo la renuncia 
del cargo al Médico Auxiliar del Juzgado 
de primera instancia de Cúéllar D. Basi
lio de la Torre.

Madrid, 4 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, Pascual Amat.

D ir e c c ió n  G en era l de lo s  Reg-is- 
t r o s  j  d el ]¥otariado.

Eélación de las resoUiciones sobre Notaria-
dOy adoptadas por este MinisteriOy d pro
puesta de la Dirección General de los
Registros y del NotariadOy en el mes de
Septiembre último.

En 11»—Nombrando Notario de Gode- 
11a á D. Eladio Crehuet y Pardas, Aspi
rante número 1.

En 11.- Idem de San Mateo á D. José 
Sáez Martínez, ídem número 2.

En 11.—Idem de Alcanar á D. José 
Borrell Nicolau, ídem número 3.

En 11.—Idem de Ugíjar á D. José An
tonio Tovar Martínez, ídem número 4.

En ll .“ «Idem deXiria (vacante por ju
bilación de D. Ramón Rodrigo Hernandú) 
á D. Angel Traval Rodríguez de Lacín, 
ídem número 5.

En 11.—ídem de Abanilla á D. Lázaro 
Lázaro y Junquera, ídem número 6.

En 11.—Idem de Quintana de la Serena 
á D. Domingo Gómez y Gómez, ídem nú
mero 9.

En 11.—Idem de Puebla de Cazalla á 
D. Francisco Olmedo Herrero, ídem nm 
mero 11.

En 11.—Idem de Berlanga á í). José 
Noguera Cogollos, ídem número 13.

En 11.—Idem de Incio á D. Luis Rivaya 
Llamedo, ídem número 14.

En 11.—Idem de Entrambasaguasá don 
Eladio Díaz Grande, ídem número 15.

En 11.—Idem de Torrejoncillo á don 
Juan Huesear y López, ídem número 16.

En 11.—Idem de Algaida á D. Asterio 
Unzué y Undiano, ídem número 17.

En 11.—Idem de Molina de Aragón á 
D. Luis Rincón Lazcano,ídem número 18.

En 11.—Idem de Cullar de Baza á don 
Pascual Lacal Fuentes, ídem núméro 19.

En 11.—Idem de Morella á D.,Alejandro 
Martínez de Azagra y Torres, ídem nú
mero 20.

En 11.—Idem de Baltanás á D. Alberto 
Rodríguez Gómez, ídem número 24.

En 11.—Notario de Salas de los Infantes 
á D. Antonio Xarrié y Gerey, ídem nú
mero 25.

En 11.—Idem de Arnedo á D. Victoria
no Sáenz de Navarrete y Medrano, ídem 
número 26.

En 11.—Idem de Sós á D. Indalecio Ma
ría Martínez y Martínez, ídem número 27.

En 11.—Idem de Belmente á D. José 
Clement y Pérez, ídem número 28.

En 11.—Idem de Artajona á D. Guiller
mo Morilla Carreño, ídem número 29.

En 11.—Idem de Serón á D. Higinio Pí 
Miñana, ídem número 31.

En 11.—Idem de Mombuey á D. Ilde
fonso Barrios Llamas, ídem número 32.

En 11.—Idem de Beranga á D. Joaquín 
de la Peña Sáez, ídem número 33.

En 11.—Idem de Mansilla de las Muías 
á D. Julio Boñigas y Estévez, ídem nú
mero 34.

En 11.—Idem de Castropol (vacante por 
traslación de D. Cándido Pérez) á D. Se
gismundo Pérez García, ídem número 36.

En 11.—Idem de Fiñana á D. José Alon
so y López, ídem número 37.

En 11.—Idem de Tíjola á D. Pedro Pa
blo Parras y Blázquez, ídem número 38.

En 11.—Idem de Vimianzo á D. Ramiro 
Prego Punín, ídem número 39.

En 11.—Idem de Cantaiapiedra á D. Fe
lipe Fernández Molón, ídem número 40.

En 11.—Idem de Bretona á D. Melchor 
Egerique Villalba, ídem número 41.

En 11.—Idem de Grazalema á D. Félix 
Huarte y Echenique, ídem número 42.

En 11.—Idem de Vezdernarbán á don 
Sérvulo Ruiz Ortún, ídem número 43.

En 11.—Idem de Bullas á D. Desiderio 
González García, ídem número 44.

En 11.—Idem de Laiijar á D. Manuel 
José Derqui y Derqui, ídem número 45.

En 11.—Idem de Al aró á D. Manuel 
Cerdo y Pujol, ídem número 47.

En 11.—Idem de Cornudella á D. Anto
nio Cervera Sáez, ídem número 48.

! En 11.—Idem de Regenjo á D. Constan- I tino Giró í Mallo, ídem número 49.
I En 11.—Idem de Granadilla á D. Anto- 
¡ nio Cabrera y Rodríguez, ídem ^núme- 
i ro 51.
¡ En 11.—Idem de Montroig á D. Fran-
? cisco Espriu y Torras, ídem número 52.
I En 11.—Idem de Prádanos de Ojeda á
í D. Alejandro Morillo Rodríguez, ídem 
I número 53.
l En II .-Id em  de Medina de las Torres 
¡ á D, Gerardo Vidal y Martínez de Velas- 
\ co, ídem número 54.
I En 11.—Idem de Epila á D.^icente*Pe-
j láez Alonso, ídem número 55.
I En 11.—Idem de Ibiza (vacante por tras-
I lación de D. Conrado Faus) á D. José Ro- 
I dríguez de Cepeda Mauricio, ídem núme- 
I ro 57.
í En 11.—Idem de Jarandina á D. José 
I Santos Fernández, ídem número 58.
: En 11.—Idem de A^erbe á D. Eduardo
; Martínez Alvarez, ídem número 59. 
j En 11,—Idem de Son cilio á D. Manuel 
j María de Pablo y Martín, ídem númó- 
I ro60,
j En 11.—Idem de Velliza á D. Salvador
I Escribano y Escribano, ídem número 61. 
 ̂ En 11.—Idem de Castromocho á don 

i  Francisco de la Iglesia y Varo, ídem nú- 
i mero 62.
I En 11.—Idem de Andosllla á D. José 
i Prada Hervier, número 63.
■ En 11.—Idem de Hiiarto Araquil á don 

Manuel Cerdá Alaudete. ídem número 64.
En 11.—Idem de Pradoluengo á D. Hi- 

S pólito Hermida Oubiña, ídem número 66. 
í En 11.—Idem de Granadella á D. Va-
■ lentín Salas Medrano, ídem número 67.
* En 11.—Idem de Grandas de Salime á

D. Alfonso Caro Portero, ídem núme
ro 68.

En 11.—Idem de Almaraz á D. Antonio
Pérez Martínez, ídem número 70.

En 11.—Idem de Villar del Arzobispo á 
D. David García Vidal de laUz, ídem nú
mero 72.

En 1 1 .-Idem de Arenas de San Pedro 
á D. León Pío Alvarez Olivares, ídem 
número 73.

En 11.- Idem de Esterri de Aneo á don 
Joaquín Abr^s y Font, ídem número 74.

En 1 1 .-Idem de Ondárroa á D. Igna
cio Jiménez Gil, ídem número 75.

En 11.--Idem de Aguarón á D. Juan 
de Arana y Abreu, ídem número 76.

En 11.—Idem de El Molar á D. Ignacio 
Zaballos Sánchez, ídem número 77.

En 11.—Idem de Irúrzum á D. Baltasar 
Moreno Díaz, ídem número 78.

En 11.—Idem de Sangarcía á D. Benito 
Eguiagaray Malgor, ídem número 79.

En 11.—Idem de Elciego á D. Ramón 
Hérrán Torriente, ídem número 80.

En 11.—Idem de Naval á D. José Ma
nuel Sancho Buñuel, ídem número 81.

En 11.—Idem de Agreda á D. Juan Ra
mos Cerviño, ídem número 82.

En 11.—Idem de Tirvia á D. Vicente 
Martínez Lizart, ídem número 83.

En 11.—Idem de Benifallet á D. Lucio 
José Salvia Fernández, ídein número 84.

En 11.—Idem de Aleo ver á D. Alberto 
Alabert y Piella, ídem número 85.

En 11.—Idem de Torrecilla de la Or
den á D. Juan Antonio Gómez Aravaca, 
ídem número 86.

En 11.—Idem de Llodio á D. Joaquín 
Muñiz y Oneca, ídem número 87.

En 11.—Idem de Santibáñez de Vidria- 
Ies á D. Manuel Moltó y Moltó, ídem nú
mero 88.
‘ En 11.—Idem de Alegría á D. Francis

co Núñez Moreno, id™  número 90.
En 11.—Idem de Quintanilla de Abajo 

á D. Antonio Briones y García Abadillo, 
ídem número 91.

En 11.—Idem de Busto de Bureba á 
D. Eustaquio Laso y Bañares, ídem nú
mero 93.

En 11.—Idem de Mirueña á D. José 
María García y González, ídem nú
mero 97.

En 11.- -Idem de Cabezuela á D. Luis 
Cárdenas Miranda, ídem número 100.

En 11.“—Idem de Cifuentes á D. José 
Martín Bosch,.ídem número 101.

En 11.—Idem de Ezcaray á D. Enrique 
Salamero Radigales, ídem número 102.

En 11.—Idem de Burguete á D. Ama
dor Madero y Ortiz Cicuendez, ídem nú
mero 104.

En 11.—Idem de Anguiano á D. José 
Sanz y Fabra, número 107.

En 11.—Idem de Castañar de Hor ó 
D. José Asiaín y Rioja, ídem número 108,

En 11.—Idepi de Villanueva de Valde- 
govia á D. Pedro Marco Urzainqui, ídem 
número 109.

En 11.—Idem de Monreal del Campo á 
D. José María Pilón y Teruel, ídem nú
mero 110.

En 11.—Idem do Sedaño á D. Germán 
Cabrero Labrador, ídem número 111.

En 11.—Idem de Gomesende á D. Nar
ciso Guixá Almeda, ídem número 112.

En 11.—Idem do Albánchez á D. Ma
nuel Montero García, ídem número 113.

En 11-—Idem de Cerezo de Río Tirón 
á D. Faustino García Aranda y Arroyo, 
ídem número 114.

En 11.—Idem de Villarluengo á D. Ra
fael Calvo y Sancho, ídem número 117.

En 11.—ídem de Zarza de Granadilla 
á D. Nicolás Izquierdo Hernández, ídem< 
número 119.
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En ll.-r-Notario de Puerto del Arrecife 
ID. Enrique Ramos Yturriaga, ídem nú
mero 122.

En 11.—Idem de Fuentes de Bejar á , 
SK Lino Vicente de Torres Ay ala, ídem 
Húmero 124.

En 11.—Idem de Nofu entes á D. 'Teo
doro Rodríguez Rivas, ídem número 125.

En 11.—Idem de Mosquerueia á D. Fer
nando Escrivá Blasco, ídem número 126.

En 11.—Idem de Guía á D. Carlos 
O'Callagan Vives, ídem número 128.

En 11,—Idem de Casas de Juan Núñez 
á D. Antonio Sánchez Jiménez, ídem nú
mero 129.

Ehi 11.—Idem de Frades á D. Facundo 
Sánchez Roglá, ídei^ número 131.

En 11.—Idem de Puerto de Cabras á 
D, José García Peñuela y Martín Bul- 
trago, ídem número 137.

En 11.—Idem de Nerpio á D. Terencio 
Muñoz y París, ídem número 133.

En 11.—Idem de Villarroya de la Sierra 
á D. Enrique Mora y Arenas, ídem nú
mero 145.

En 11.—Idem de Sotó de Cameros á don 
Felipe Ruiz del Castillo Pérez, ídem nú
mero 146.

En 11.—Idem de Bellver á D. Manuel 
Almodóvar Sánchez, ídem número 148.

En 11.—Idem de GumieJ del Mercado 
á D. José Bustos Salazar, ídem núme
ro 1S6,

TEn 11.—Idem de Santibáñez Zarzaguda 
t  D. Joaquín López Morales, ídem núme* 
ro 158.

En 11.—Idem de Val ver de á D. Luis 
Calero Luanco, ídem número 157.

En 11.—Idem de La Antigua á D. Feli
pe Villalba Laguía, ídem número 155.

En 11.—Idem de San Sebastián á D. Cé
sar de Olaortúa y Arana, ídem núme
ro 154.

En Í4.—Idem para formar parte del 
Tribunal de oposiciones á Notarías deter
minadas en el territorio de la Audiencia 
de Barcelona al Catedrático de Derecho 
de aquella Universidad D. Lorenzo Beni
to de Endara, en la vacante por renuncia 
del de igual clase D. José María Planas y 
Oasals^

En 14.—Idem Notario de Saldaña á don 
Eduardo de Vildósola y Arrarte, cuya si- 
tuftción de excedencia ha terminado.

En 24.—Idem Archivero de protocolos 
de Uugo al Notario de dicho punto D. Ma
nuel Montero Lois.

En 28.—Dejando sin efecto el nombra
miento de Vocales de los Tribunales de 
oposiciones á Notarías determinadas, va
cantes en los Colegios de Albacete y Se
villa, á favor de D. Rómulo Dusac y don 
Eduardo Pesqueira, y nombrando en su 
lugar á D. Julio Rós Navarro y D. José 
Sánchez Vílchez, Abogado y Registrador 
de la Propiedad, respectivamente, de di
chas capitales.

En 30. — Admitiendo la renuncia del 
cargo de Vocal del Tribunal de oposicio
nes á Notarías determinadas en el Cole
gio de Barcelona á D. Narciso Verdaguer 
Callis, y nombrando en su lugar al Abo
gado de aquel Colegio D. José Vilaseca y 
Magarre.

En 30.—Nombrando Archivero de pro
tocolos de Liria al Notario de dicho pun
to D. José María Sastre Canet.

Madrid, 13 de Octubre de 1909.=E1 
Director general, José Lombardero y 
Franco,

MINISTERIO DE L a  GUERRA

Conscyo Siil̂ jprémo de Ouerrá 
y ülarinsi.

Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la primera 
quincena del mes de Octubre de 1909̂  y 
qwe, con arreglo al articulo adicional de 
la Ley de É2 de julio de 189 j  deben pu^ 
blicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

D.*" Juana García Pozo, 625 pesetas de pen
sión anual.

María de la§ M e r c e d e s  M a n z a n o s  y 
Chacón, 2.737,50.

Carmen Azopardo Pintos, 3.650.
Eloísa Escorial Fernández, 1.825. 
María del Carmen Becerra Cervan

tes, 625.
Juana Arenal Muñoz, 1.12S.
Antonia Pérez Pérez, 625.
Inés Asunción Frasno y Pellicer, 1.350. 
María de la Salud Bustamante Mora, 

470.
Herminia Muiños Iturre y hermana, 

470.
Elvira Santamaría Iracheta, 1.277,50. 
María Gómez Carro, 400.
Enriqueta Alende Castro, 821,25. 
Cándida Esté vez Pedrera, 1.650.
María Magdalena Elizalde Vallejo, 

1.250.
Ezeqüiela Rubiales Nogales, 470. 
Virginia Mora Muñoz, 625.
María Puig Suárez, 1.250.
Lucrecia Guerbós Archillas, 1,250. 
María de la Trinidad Espi y Sánchez 

de Toledo, 1.650.
Juana Fernández-Toribio y Fernám 

dez-Toribio, 1.650*
Elvira Emilia Calvet y Hernández- 

Piloto, 1.650.
María Dolores López Montero y her

manos, 625.
María Encarnación Martínez Martí

nez, 400.
Eloísa Scotto López, 625.
Petra Santibáñez Gurtler, 1.500.

D. Fernando Sánchez Covisa Martínez y 
hermanas, 1 250.

D.“ Micaela de la Peña y Sanz, 1.125. 
Rafaela Palacios García, 470.
Ana María Fuentes Alvarez, 470. 
María del Carmen Boy Plá, 750. 
Aurora Acosta Garriga y hermanas, 

400.
Ursula Martínez Miguélez, 625. 
Carmen Gómez de la Pascua, 1.642,50. 
Nicasia Blanco Martínez, 625. 
Margarita Verd y Amengual, 1.125. 
Eloísa Darías Armas, 470.
Gertrudis Sandoval Arias y entena

das, 1.250.
Asunción Civeira Fernández, 625. 
Quiteria Monte Ruedo, 400.
Luisa Rodríguez Rosa, 625.
Dionisia María Honorina Alcaraz Ca

rrasco, 470.
Braulia Herranz Baños, 625.
Teresa López-Mateos y Linares, 1.825. 
María del Carmen Cadiñanos Fernán

dez, hijos y entenados, 1.125.
D. Rafael Rodríguez Fei riández, 1.200, 
D.* María de los Dolores Ramírez de Va- 

lenzuela y Martín, 312,50.
Manuela Alfonso Gallego, 400.
María Franoisca Pascual Val, 1.125. 
María del Carmen Díaz Hiera, 1.250. 
Juana Salillas Raso, 470.
Amalia Jaén León, hijos y entenada, 

1.650.
Filomena Benítez y Martín de Villo- 

dres, 625.
Casilda Fernández Bárcena, 275, 
Antonia Méndez Sánchez, 470,

D.®- María Loreto Múgica Garayalde, 470# 
Guillerma Iglesias, 1.125.
Consuelo Carmona Arnáiz, 1.825. 

Madrid, 15 de Octubre de 1909.=P. O., 
El General Secretario, Madariaga.

 -----

MINiSTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

firujJo 134*—O céan o  A t l á n t i c o  d e l  O es
t e . —ffistados Ufiildos.—Bahía su 
perior de ISTueva Ifork.—B estos de 
naufragio.—Boya de campana. 
Faro. — Notice to M a rin ers  número 
B1UM77 Washington f 1909,
Número 746.—Entre el bancó Gowa- 

nus y el arrecife Robbins y en las mar- 
cacioneSí estatua de la Libertad, al N. 15®
E. y faro del arrecife Robbins (Robbins 
Reef) al N. 81® W., existen unos restos de 
ñáufragio en 15 metros de fondo cubier
tos con 7,8 metros de agua.

Al Este de los restos de naufragio, se 
fondeó una boya de campana, pintada á 
fajas horizontales rey as y negrasj  y en 
uno de los palos del buque náufrago, se 
enciende una luz fíja roja.

Situación aproximada: 40® 39’ 22” N. y 
67® 51’ 5” W. (74® 3’ 25” W. de Gw.)

Carta número 587 de la sección ÍX. 
Derrotero número 40, página 208.

Bahía Chesapeake.-HamptouBoads, 
Banco de la  punta Semall.—B ali
zamiento.—Noíice to Mariners ft/úmero 
3111.679 Washington^ 1909.
Número 747,—Por fuera del espigón 

de la punta Sewáll, en 9 metros de agua 
y en las marcaciones: faro Oíd Point 
Comfort al N. 33® E. y faro de Thimble 
Shoal al N. 60® E., se fondeó una boya 
cónica wepret. con pirámide de enjaretado, 
en la que se enciende una luz blanca de 
una ocultación cada 20 segundos (luz 10 
segundos; ocultación 10 segundos).

La boya plana negra llamada Sevrváll 
Point Shoal número 5, se suprimió.

Situación’̂ proxim ada del faro Oíd 
Point Comfortr37® O’ 6” N. y 70® 5’ 56’̂  
W. (76® 18’ i'fe'W. de Gw.)

Cuaderno’ Faros, número 5, pági- 
na 198.

Carta n ú n ^ o  586 de la sección IX. 
Derrotero Minero 40, página 248.

B r a s i l .—ilS^bximidades del Amazo
nas.—Supresióp de la  luz de la  is la
das Frescas.—Notice to mariners nú'* 
mero 1.125, Londres, 1909,
Número 748.—Se suprimió la luz de 

la isla das Frescas por haber sido des
truida casi enteramente esta isla por la 
mar.

Situación aproximada: O® 3’ S, y 42® 43’ 
26’’ W. (48® 55’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B., pá
gina 6.

Carta número 109 de la sección VIII. 
Derrotero número 31, página 46.

G olfo de M élico .—M élico .-F ro x i-  
midades de Veracruz.—Fhnta B o
ca P artid a .-L uz proTÍsional.—No-
tice to mariners número 1,097, Londres^ 
1909,
Número 749.—Mientras no se encien

de la luz definitiva del faro en construc
ción sobre la punta Roca Partida, se puso 
en servicio en esta misma punta una luz 
provisional cuyas características son: 

Carácter.—Be un grupo de 4 destellos 
blanQos*
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Mrjance.--28 soaillas.
Altura áélalms obre el mar.—87 metros. 
Faro.—Torre de enjaretado blanca de 

4,8 metros de altura, próxima á la casa 
<ie los torreros y á dos casetas. ‘

Situación aproximada: 18° 45̂  O” N. y 
S8° 59» 41’» W. (95° 12» 1»» W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 6, pági
n a  40.

Carta número 184 de la sección IX. 
Derrotero número 8̂  página 456.

Ciftlto de M élico.—£)stados U nidos. 
¡Btierto de Gralvestón.*—F aro .—JVoíí- 
te  to mariners númerQ S1/L687, Washin- 
ton, 1909.
Número 750.—-La construcción situa

da en el extremo del malecón Sur del 
puerto de Galveston en la que se encen
día una luz fija blanca^ se destruyó y será 
reconstruida y puesta la luz en servicio 
lo más pronto posible.

Cuaderno de Faros número 6 pági
na 34.

Carta número 180 de la sección IX. 
Derrotero números 7 y 8, fascícula 1,* 

págin a 96.
5 w ,io  i35.—O céan o  A tlá n ^ tic o  d e l  E s te ‘ 

lE lspaña.—R ía de Ri})e.deo.—Boya
Número 761. — Para señalar los bajos 

de las Carrayas, á la entrada de la ría de 
Hibadeo, se fondeó en 9 metros de agua 
una boya roja en las marcaciones: Faro 
de la isla Pancha al N. 59° W. y punta de 
la Cruz al N. 30° E.

Plano número 550 de la sección II. 
Derrotero número 1, página 113.

Puerto de Cádiz.—ÜT oticias. 
Número 752, — A causa de las obras 

•que se verifican en el puerto de Cádiz, 
no se puede ya utilizar el trozo del mue
lle de Capitanía y las escalas comprendi
das entre la escala de Chiclana, exclusi
ve, y el muelle del Martillo. Queda, por 
lo  tanto, prohibido el atraque de embar- 
‘caciones en el espacio citado, así como la 
navegación por dentro de la línea que va 
desde la parte Este de la escal^ de Chi
clana (que es toda ella utilizabíe) al ex
tremo Sur del muelle del Martillo.

Son de cuenta y riesgo, de los contra
ventores los daños causados, á más de los 
«cargos á que hubiere lugar.

Plano número 22 A de la sección II. 
Derrotero número 2, página 69.

C a rn a l d e  l a  M a n c h a .— F r a n c ia .— 
ü?u©rto de Havre.—P layá del Sur. 
C a s t i l l e t e s  provisionales.—Awíc 
anx navigateurs número 22411.274, Pa
rís, 1909.
Número 753.—Se suprimieron los cas

tilletes provisionales, de cuya instalación 
y cambios de lugar en la playa Sur del 
Havre y frente á la Floride, se dió cuen
ta en avisos anteriores.

Situación aproximada del último lugar 
qüe ocuparon: 49° 28» 50»» N. y 6° 18» 44»» 
E <0° 6» 24»» E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B., página 98. 
Carta número 783 y plano número 804 

de la sección II.
Derrotero número 35, página 318.

H adado M oríais.—Tala loouet.—P a 
ro. — Avis aux Navigateurs número 
23111.313. Paris, 1909.
Número 754.—La lüz fija blanca con 2 

sectores verdes de la islaLouet, se trans- 
íormó y tiene actualmente las siguientes 
características:

Carácter.—De grupo de 3 ocultaciones 
cada 18 segundos (ocultación un segun
do, luz 3 segundos; ocultación un segun
do, luz 3 segundos; ocultación un segun
do, luz 9 segundos).

Alcance medio.—Blanca^ 15 millas; ver
de, 10 millas*

AUüra sobre lá pléamár.^16  metros. 
Sectores de iluminación. — Blanca dé 

ocultaciones de S. 54° 30» E., á N. 63° 39» E., 
por el W (298°).

Verde de ocultaciones de N. 63° 80̂  E., á 
N; 70° E. (6° 30*), oculta de N. 70° E., á
S. 85° E. (25°).

Verde de ocultaciones de S. 85° E., á S. 
54° 30» E (30° 30»).

Situación aproximada: 48° 40» 28»» N. 
y 2° 18» 58»» E. (3° 53» 22»» W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, página 68. 
Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 209.

Proximidades de B rest.—Canal dsl 
Four.—Restos del naufragio en la  
Grande Vinotiere.— aux Navi- 
gateurs número 23111.314. París, 1909. 
Número 755. —A unos 50 metros al 

Sur de la torrecilla del placer de la Gran
de Vinotiére existen restos de naufragio 
que constituyen un peligro para la na
vegación.

Situación aproximada: 48* 21» 55»» N. y 
1° 23» 54’» E. (4° 48’ 26” W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 191.

Sena marítimo.—Luz provisional.—
Avis aux Navigateurs número 23411.329. 
París, 1909.
Número 756.—Mientras duren los tra

bajos de prolongación de los malecones 
dél Sena, se encenderá una luz provisio
nal fija roja en un soporte metálico esta
blecido en el malecón Norte, aguas arri
ba de Tancarville, para señalar el sitio 
donde cargan las chalanas de las obras. 
Su alcance es de 2 millas y está elevada 
4,5 metros sobre la pleamar.

Situación aproximada: 49° 29» 5” N. y 
6°.41» 3” E. (0° 28» 43»» E. de Gw.)

Cuaderno de Izaros, serie B,| página 
102.

Carta número 217 A de la sección II.
Grupo 136.—Ca n a l  d e  l a  M a n c h a .—  

F rancia»—El H avre.—Cambio de 
posición de boyas.— Bajo.—Hoti-
cia?3. — Avis aux Navigateurs núme- 

' ro 23211.318. París, 1909.
Número 757.—Las boyas luminosas A 1 

y A 2 que señalan la entrada de la pasa 
del NW. de acceso al Havre, están mal 
situadas en la  carta francesa número 
4.930. La boya A 1 debe ser corrida 90 
metros al S. 55° E. de su actual posición, 
y la boya A 2,190 metros al S. 78° E. del 
punto qu í hasta ahora ocupaba.

A la entrada de la citada pasa del NW. 
se reconoció un bajo con fondo mínimo 
de 4,7 metros al SW. de la boya A 1. Esta 
sonda de 4,7 metros queda á unos 60 me
tros al S, 80° W. de la boya A 1, y hay 
otra de 4,7 metros á 150 metros al S. 65° W. 
de la misma boya. Este bajo se dragará 
en próxiiño plazo.

Situación aproximada de la boya A 1: 
49° 29» 40»» N. y 6° 14» 49” E. (0° 2» 29»» E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, página 96. 
Cart^ número 783 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 319. 

I n g l a t e r r a .  —Proximidados de 
Land’sEnd —Piedras Euuneletoue. 
Cambio de una boy a de campana por 
una boya luminosa.— Avis aux Navi
gateurs número 22411.276. París, 1909. 
Núm. 758.—Se verificó el cambio pro

yectado de la boya de camp-na de Run- 
nelstone por una boya luminosa de sil
bato.

La nueva boya está pintada á fajas ver
ticales blancas y negras, y en ella s© en

ciende una íüz blanca d© una ooultacióii
cada 10 segundos.

Situación aproximada: 50° 1» 20 N. y  
0° 32» 4»» E. (5° 40» 16»» W. d© Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie C, página 13, 
Carta número 220 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 421.

Mar del N o r t e . — B é lg ic a .—Escalda  
occidental.— B a r c o - f a r o  Wande- 
laar.—Campana submarina —.Avtó
aux Navigateurs número 22511.282, Pa
rís, 1909.
Número 769.—En el barco-faro Wan- 

delaar, se instalará para ensayo^', una 
campana submarina que producirá un 
sonido cada 4 segundos.

Situación aproximada: 51° 22» 10»» I?. y 
9° 12» 41»» E. (3° O» 21»» E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, página 124. 
Cartas números 802 y 219 de la A. sec

ción II.
P roxim idades de M’ieuport. — B oya 

lum inosa nau frag io .—Ama aux
N a v ig a teu rs  número 23811.351. Pa
rís, 1909.
Número 760.—En 17 metros de agua y  

á 100 metros al N. de unos restos de nau
fragio, se fondeó una boya verde de cam
pana con una luz fija verde. Está situada 
en marcaciones siguientes:

Faro de Dunkerque al S. 19° W. Puerto 
de Nieuport al S. 77° E.

Situación aproximada: 51° 11» 39»» N. y  
48° 41» 2»» E. (2° 28» 42»» E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros serie B, página 126. 
Cartas números 802 y 219 A. de la sec

ción II.
I I n g l a t e r r a .  —Proximidades d e l  
! Wash.—Barco-faro de Outer Dow-

Bing.—Faro.—Avis aux Navigateurs: 
número 23511.335. París, 1909.
Número 761.—Se verificó la modifica*

: ción proyectada en la luz de Outer Dow* 
sing. En este barco-faro, se enciende una 
luz de wn destello 5ianco cada 30 segundos.

Situación aproximada: 53° 27» O»» N. y  
7° 17» 19»» E. (1° 4» 59»» E. de Gw.)

Cuadernos de Faros, serie C. pági
na 80.

Carta número 239 de la sección II.
Desembocadura del Támesis.—P ro

ximidades de Sheeruess.—Bayo.—
Notice to Mariners número 1.133* Lon- 
dres, 1909.
Número 706.—En las proximidades de 

Sheerness entre el Grain Spit y el She- 
erness Middle Sand, hay un bajo de de 
milla de anchura por 1,8 millas de longi
tud en dirección NE. SW. y sobre el que 
se sondan de 1,2 á 1,8 metros de agua. La 
parte SW. del banco, está en las siguien
tes marcaciones: faro de la punta Garri- 
son al S. 37° W. á unos 14 cables y caseta 
de la punta Barton al S. 29° E.

Situación aproximada: 51° 28» N. v 
6° 58» 34»» E. (0° 46» 14»» E. de Gw.)

Cartas números 696 y 217 A. de la sec
ción II.

Derrotero número 35, página 590.
El Director general, Emilio Luanco. 

 -----
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas.

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío el título nú

mero 81.424 de la serie A de la Deuda al 
5 por 100 amortizable, presentado por la 
Sucursal del Banco de España en la In
tervención de Hacienda de Barcelona,
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para su reembolso por haber sido amor
tizado en el sorteo de 15 de Abril de 1909, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se eneuentre^ lo presente en esta Direc-. 
ción General en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente á la publica
ción dé este anuncio, y transcurridos sin 
que se verifique, quedará nulo y sin nin* 
§Un valor ni efecto.

Madrid, 8 de Octubre de 1909.—EÍ Di
rector geñéral, P. O,, Moisés Aguirre.

!EleBultado de la subasta que con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de 2 del corriente, se ha celebra
do en este día para la adquisición de Deu^ 
da perpetua al 4 por 100 interior, con ob
jeto de convertir su importe en inscrip
ciones nóíninativas á favor de Corpora
ciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda para que sírva de tipo en la 
subasta; 88,15 por 100.

Proposiciones presentadas,
D. Luis Alfaro: nominal, 125.000 pese

tas; cambio, 85,90 por 100.
Proposiciones admitidas,

D.JUiis Alfaro: nominal, 125̂ 000 pese
tas; cambio, 85,90 por 100; efectivo, 1( 7.175

Hechia la calificación de la  proposición 
presentada, ha sido admitida la que que
da reseñada por ajustarse el cambio ofré- 
<Mo al precia fijado por el Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda. ^

Lo que se anuncia al público para sú 
conocimiento y el de los interesados.
„ Madrid,'18 de Octubre de 19Ó9.=E1 Di
rector general, Oenón del Alisal.

 ̂ Esta Dirección General ha dispuesto 
que  ̂por la Tesorería de la  mismai esta- 
weclda en la calle de^Atocha, número 15, 
#  verifiquen en la próxima semana, y 
hbrás designadas al efecto, los pagos que 
á’bontinuacióñ se expresan y que se en
treguen los valores siguientes;

f Bía8 Í8; i9y 20.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Míárina y Dirección General de la Deuda 
y^lásesiPaisivas, facturas preséntádaé y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
85.230.

JHa 21.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de - metálico, hasta el número 
85.268.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme
ro 85.193.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la.deuda interior, 
con arreglo á la Ley y J^a l decreto de 17, 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.370.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
9.776.

Idem de carpetas provisionales d é la  
deuda ámortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de. 1901, hasta el número 11J29,

m a 22.
P a g o  de créd itos d e U ltram ar, factu ras  

corrientes de metálico, hasta e l núhaero 
85.263.

Idem id. id. da efectos, hasta el núme
ro 35.193.

Bia 23.
Pago de créditos de ültramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta él núme
ro 35.263.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 35.193.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el número 
13.176.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior> 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.686.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales^ facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
ciase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de titúlos del 4 por 100.
Las, facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entréis de valores depositados éii Arca 
de tres Uaves, procedentes dé creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 15 de Octubre de 1909.—El Di- 
rectbr general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S l u b s e c r ^ t a r í a .
SANIDAD EXTERIOR 

Examinadas por la Inspe ción General 
de Sanidad exterior las instancias de loS 
aspirantes á examen para el ingreso en 
el Cuerpo de Sanidad exterior en concep
to de Secretarios intérpretes, conforme á 
lo prevenido en la circular de convocato
ria para dichos exámenes de 21 de Sep
tiembre último, publicada en la G aceta 
DE Ma d r id  del día 23, han sido admiti
dos para los citados exámenes, por reunir 
las condiciones establecidas por Real or
den de 12 de Julio anterior, los indivi
duos que á continuación se expresan;

Nombre y apellidos.
D. Antonio Salas Segura.

Fructuoso Cueto González.
Antonio Francisco Deó y Deó.
Jesús Reymóndez del Campo.
Antonio Miflet Gomila.
Fortunato Sánchez Calvo y Cuesta.
Nicolás Georgacopulos y Manetas.
Luis Sunyer y Bufarull.
Enrique Morón Moreno.
Adolfo Manzano López.
Antonio Ballester Careaño.
José María Avalo y Abad.
Juan P. García Bardasano.
Fernando Echevarría Cuervas.
Rosendo Muñiz Alvarez.
Lorenzo Gis per t Verdaguer.
Antonio Condón Ruiz.
Eduardo Montón Suárez.
Guillermo Palmer MoU*

D. Miguel Olivéf Amorói^
José Legido O'Feíaitó;̂
José Buades Vidal.
Vicente Arnau Urios.
Olementino Carvallo H urtad»
Mantiel Ochoa de la Torre*
José Maiz Elósegui.
Manuel Jordán Franchy.
Baldomero Cerviá Noguer.

El orden en que han de ser examina^ 
dos será por el en que quedan relaciona
dos, por ser el que les corresponde con 
arreglo al número que obtuvieron en los 
Últimos exámenes, debiendo los interesa
dos recoger el documentó que les acredi
te ante el Tribunal de examen en el Ne
gociado de personal de Sanidad exterior 
de este Ministerio todos los días labora
bles de once á una.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ^

Madrid, 15 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, Moral de Calatrava.

 -----
m in is t e r io  d e  in s t r u c c i ó n  p ú b l ic a

Y BELLAS ARTES ^

Sliilisecretaria.
Anunciada á oposición entre 

res profesoras y ex profesoras de Esk’lJ®" 
las Normales por Real orden de 29 dq 
lio de 1907 la plaz£i vacante de ProfésWiLi 
numeraria de Labores de la Escuela Nor
mal Elemental de Maestras de A vila, db^ 
tada con el sueldo anual de 1.500 pesetas,, 
y habiéndose elevado dicha Escuela Nor
mal á Superior poT Real decreto de 6 de 
Agosto último, con lo que han variado 
las condiciones de categoría y suéldo de 
la plaza, ha quedado ésta por ese mismo 
hecho eliminada de la convocatoria.

Lo que partipo á V. S. para su conoci
miento, el de las opositoras y demás 
efectos Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de l909.=*=El Subse
cretario, Silió.
Señor Presidente de las oposiciones á 

plazas de Profesoras de Labores de Es
cuelas Normales de Maestras, anuncia
das por Real ordén de 29 de Julio do 
1907. . . .

ANUNCIO
En cumplimientp de lo dispuesto en la  

Real orden de 18 de Abril de 1909, sO 
anuncia la provisión, por oposición, do 
la plaza de Profesor numerario de Quí
mica orgánica é inorgánica y electroquí
mica, vacante en la Escuela Superior do 
Industrias de Alcoy, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás venta
jas que la Ley le concede.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, haber cumplido vein
tiún años de edad y no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta  d e  Ma d rid .

Los documentos que acrediten su ca
pacidad legal, y los méritos y servicios 
que les convengan justificar, los entrega
rán al Tribunal, así como también un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejer
cicios, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

Los ejercicios de oposición se verifica
rán en Madrid, en la forma establecida 
por el Reglamento de 11 de Agosto do
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Esta SubsecretaTÍa hace público en la 
Gaceta , á los efectos del artículo 68 de la  
vigente ley Electoral, que por razón de 
urgencia, y á fin de que la enseñanza en 
las respectivas Escuelas quede debida ó 
inmediatamente atendida, se han efectua
do los siguientes nombramientos inte
rinos:

A D. José Lillo Eodelgo, para sustituto 
de una Escuela Elemental de niños de 
Toledo.

A D. Enrique Viso Llamas, para Maes
tro de Gandesa, Tarragona.

A D. Ecequiel de la Rosa Sánchez, para 
Maestro de Martos, Jaén.

A D. Antonio de Gracia y Ramírez,para 
Auxiliar de Puertollano, Ciudad Real.

A D. Juan Blas de Oya Castillo, para 
Auxiliar de Mengíbar, Jaén.

A D. Jaime Guardia Ruiz, para Auxi
liar de Villamartín, Cádiz.

1901 y demás disposiciones aplicables, de- | 
biendo cumplirse las siguientes reglas ¡ 
com plem entarias: I

1.®̂ Para el ejercicio escrito los temas I 
se distribuirán en tres urna», de cada una • 
de las cuales se sacará una de las tres 
preguntas que han de contestar los opo j 
sitores. I

2.* Para el ejercicio oral los temas se i 
dividirán en tres ó más urnas, á juicio | 
del Tribunal, quien determinará el nú- 1 
mero de preguntas que deberán sacar de : 
cada una hasta completar el que marca ? 
el Reglamento. • í

3.* Para el ejercicio de explicación de \ 
lección se distribuirán los temas del pro- ¡ 
grama en tres urnas, de cada una de las ¡ 
cuales sé sacará uno para que el opositor | 
elija entre ellos. í

4.‘ El ejercicio práctico constará de ¡ 
tres actos por lo menos, que se celebra- j 
rán en días distintos, y en cada uno de | 
los cuales el Tribunal propondrá libre- | 
mente, sin sujeción á ningún género de ¡ 
sorteo, aquellas cuestiones que crea más I 
oportunas para formar más cabal juicio 
del grado de suficiencia de los opositores.

Este anuncio deberá publicarse én los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tableros de edictos de los estableci
mientos docentes dependientes de este 
Ministerio, lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más que este 
a^iso*

Madrid, 13 de Octubre de 1909.-»E1 
Subsecretario, Silió.

A D. Ubaldo Murillo Pérez, para Maes
tro de Feria, Badajoz.

A D. Claudio Abdón Oicuóndez Villa- 
jos, p^ra Maestro de Madridejos, Toledo.

Á D. Vicente López Llera, para Auxi
liar de la Graduada de Cáceres.

A D. Donato García Muñoz, para Auxi
liar de la Graduada de Cáceres.

A D. Gregorio Crespo Garay, para Au
xiliar de la Graduada de Cáceres.

A D. Ceferino Pérez Labrador, para Au
xiliar de Elgoíbar, Guipúzcoa.

A Elvira de la Viuda Carreño, para 
Auxiliar de Elgoíbar, Guipúzcoa.

A D. Francisca Ibáñez Gebrián, para 
Auxiliar de San Feliú de Guixols, Ge
rona.

A D. Luciano López Sánchez, para 
Maestro de Valderas, León.

A 0.®* María de la Concepción Vázquez 
Nespereira, para M aestra  de Alosno, 
Huelva.

A D.®' María Teresa Bisorno López, para 
Maestra Auxiliar de Los Barrios, Cádiz.

A D. Amador Gómez Lagunas, para 
Maestro de Hellín, Albacete.

A D. Juan Velilla López, para Maestro 
Auxiliar de Castellón. ,

A D. Antonio Jauret Conde, para Maes
tro de La Carolina, Jaén.

A D. Leonardo Párraga Villegas, para 
Maestro de Maldepeñas, Jaén; y

A D. Salvador Blanquer Guardiola, 
para Maestro de Petrel, Alicante.

Madrid, 15 de Octubre de 1909.=Silió.

efectos del artículo 66 de la ley Electoral 
vigente.

Birecclén Creneral del Instituto 
Creogrrállco y  Bstadistico.

Con esta fecha digo al Auxiliar seguq^ 
do del Cuerpo auxiliar de Estadística don 
Antonio Rodín Gogorza, lo siguiente:

«En uso de mis facultades he tenido por 
conveniente disponer que preste usted 
sus servicios en la Sección provincial de 
Estadística de Navarra (Pamplona), de
biendo presentarse al Jefe de Estadística 
de la mencionada provincia dentro del 
plazo de catorce días, á contar de esta 
fecha.>̂

Lo que traslado á usted para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 4 de Octubre 
de 1909.“»E1 Director general, F. Martín 
Sánchez.
A los Jefes de Estadística de las provin- í 

cias de Vizcaya y Navarra. j
Lo que se publica en la G a c e ta  á los I

Con esta fecha digo al Oficial segundo 
del Cuerpo facultativo de Estadística, don 
Eduardo Quesada y Debeito, lo siguiente: 

«En uso de mis facultades he tenido por 
conveniente disponer que preste usted 
sus servicios en la  Sección provincial de 
Estadística de Baleares (Palma de Mallor
ca), debiendo presentarse al Jefe de Esta
dística de la mencionada provincia den
tro del plazo de catorce días, á contar de 
esta fecha.»

Lo que traslado á u^ted para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 4 de Octubre 
de 1909.—El Director general, F. Mártín 
Sánchez.
A los Jefes de Estadística de las provin

cias de Granada y de Baleares.
Lo que se publica en la Gá^et̂ a de 

Madrid á los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 68 de la ley Electoral.

MINISTERIO Dr

Comisaria General do Seaaros.
ANUNCIO

Se advierte á las Empresas de Seguro» 
que han obténido la inscripción en el Re
gistro especial creado en oí Ministerio de 
Fomento por la Ley de 14 de Mayo de 1908, 
y que hasta el presente no han dado cum
plimiento á lo ordenado eñ loe artículos 
14 de la misma j  40 del ReglameaÉ) dic^ 
tado para su aplicación, la obliéa^ilóii en 
que se hallan de enviar á esta CóÉmsai^a 
General de Seguros (Velázquez, Ma
drid), el balance y la cuenta de pérdidas 
y ganidicias del últímo ejercicio g n ó 
mico y la Memoria acerca de las opera<Ú0 - 
nes y situación comercial j  financiera de 
la Sociedad al cerrar el mismo. Todo ello 
en la forma ordenada en el artículo 14 
citado de la Ley y artículos 40 al 51 del 
Reglamento do 26 de Julio de 1906, salvo 
lo dispuesto en la Real orden dé 31 de 
Marzo de 1909, en lo reíerente á los mo
delos de los balances.

Madrid, 14 de Octubre de 1909.=E1 Co
misario general, Carlos González Roth- 
voss.
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